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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO • 

C. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTf MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUIUO, TABASCO, A TODOS LOS 
HABITANTfS, HAGO SABER: 

QUE El H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO ORDINARIA, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2021, CON FUNDAM ENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTiCULO$ 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ES-ADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ES-ADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2. 4, 19, 29, 47, 53 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIO Al PÚBUCO EN 
EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO TABASCO. 

EXPOSICIÓI¡ DE MOTIVOS 

~ 
+~ 

EN LA ULTIMA DECADA EL MUNICIPIO DE HLIMANGUILLO, TABASCO SE HA DESARROLLADO l' 
EN EL ÁMBITO POBLACIONAL Y POR ENDE, T~RÍSTICO Y ECONÓMICO, LO QUE HA PERMITIDO 
QUE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA CIUDAD CREZCA A LA PAR DE ÉSTA YA 
QUE AL IGUAL QUE EL DERECHO, DEBEN MODIFICARSE PARA IMPULSAR DICHO DESARP.OLLO 
Y OBTENER EN CONSECUENCIA, MEJORES PESULTADOS EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

LO .~NTERIOR HA GENERADO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O DE SERVICIOS AL -i 
PÚBLICO EN ESTA CIUDAD CREZCA EN ALGUNAS OCASIONES EN CONTRAPOSICIÓN DE LA ~ 
ESTÉTICA O FUNCIONALIDAD DEL LUGAR, UEVÁNOOSF A C.ARO Fl OFSARFOII O 

DESORDENADO DEL COMERCIO INFORMAL, QUE GENERA QUE EL EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA NO SE ADAPTEN A LAS CONDICIONES REQUERIDAS POR 
AQUELLAS, LIMITANDO A LA AUTORIDAD A ACTUAR Y EJERCER PLENAMENTE LA REGULA:IÓN, 
INSPECCIÓN Y VIGILANC~ DE DICHAS ACTIVIDADES. 

COII FECHA 27 DE ENERO DEL AÑO Z016 SE PUBLICÓ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEOER!>.CIÓN ~ 
El DECRETO POR EL QUE SE DECLAR~ REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, PARA ESTABLECER QUE TODAS LAS 
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DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

MULTAS, PAGOS V DEMÁS PRESTACIONES QUE SE FIJABAN EN SALARIOS MiNIMOS, DEBERiAN 
DE SER TABULADOS EN UNIDADES DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN, POR LO QUE EN El 
PR;SENTE REGLAMENTO SE REALIZA LA HOMOLOGACIÓN CON LO ESTABLECIDO O)N EL 
MANDATO CONSTITUCIONAL. 

CON El PRESENTE REGLAMENTO SE BUSCA QUE LA AUTORIDAD COMO El CIUDADANO QUE 
EJERCE LA ACTIVIDAD DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS Al PÚBLICO MANTENGA UNA 
RELACIÓN ARMÓNICA QUE DESTAQUE LOS VALORES, LA CULTURA Y TRADICIONES DE LA 
CIUDAD, SIN MENOSCABO DE LA IMAGEN VISUAL Y LIBRE TRÁNSITO DE PEATONES Y 
VEHiCULOS, BRINDANDO SEGURIDAD Y BIENESTAR A LA CIUDADANiA. 

POR LO ANTERIOR, Y 

CONSIDERANDO ~ 
PRIMERO.· QllJE LOS ARTiCULO$ 11S, FRACCIÓN 11, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA 7 '\_ 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA ~ 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, SEÑALAN QUE El . 
MUNICIPIO LIBRE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, Y 
ESTÁN FACULTADOS PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES O DECRETOS QUE EN "" 
MATERIA MUNICIPAL EXPIDA EL CONGRESÓ DEL ESTADO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 
DISPOSICIONES ADMINISTR.A.TIVA$ DE O~SERVANCIA GENERAL. 

SEGUNDO.· QUE El CITADO ARTICULO 115, FRACCIÓN IV, INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN 
POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICAIIOS DISPONE EN LA PARTE CONDUCENTf, QUE 
LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREME~ TE SU HACIENDA, LA CUAL SE FORMARÁ DE LOS 
REIIDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES 
Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR, Y EN TODO 000: C) 
DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, POR ~ 
SU PARTE, El ARTÍCULO 106 FRACCIÓN VIl DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ~ 
ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE LA HACIENDA MUNICIPAL SE COMPONE DE LOS 
INGRESOS DER !VADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO. 

TERCERO. • QUE El BANDO DE POLICfA Y GOBIERNO DE ESTE MUNICIPIO, SEfiiALA EN SU 

ARTICULO 111 QUE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, DENTRO DEL AMBITO DE SU ~ 
COMPETENCIA, OTORGARAN ANUENCIAS, LICENCIAS, PERMISOS Y CONCESIONES PARA LA 
APERTURA DE TODO TIPO DE GIROS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE 

SE~ICIOS AL PÚBLICO. ' . 

CUARTO. - El ARTiCULO 71 y 72 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTACO DE "" 
TABASCO, ESTABLECE QUE SON INGRESOS )RDINARIOS LOS QUE EN FORMA NORMAL Y 
PE~MANENTE SE AUTORIZAN PARA CUBRIR El COSTO DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 
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REGULARES DE LOS MUNICIPIOS. DENTRO DE TALES INGRESOS ORDINARIOS LOS DERECHOS. 
Qt.E SE AUTORIZAN PARA CUBRIR EL COSTO )E LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO. 

QUINTO. - EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO HUIMANGUILLO, TABASCO, 
ESTABLECE COMO INGRESO PARA CUBRIR GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS 
PÚBLICOS, OBRAS Y DEMÁS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO, EL PAGO DE LICENCIAS DE 
FU.~CIONAMIENTOS O ANUENCIAS DE GIROS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL MUNICIPIO. 

SEXTO.· EN ESE ORDEN, EL ARTÍCULO 2 FRACCIONES 11 Y 11 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO, INSPIRADO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA MENCIONADA LEY SUPREMA, 
PREV~ QUE LA CONSOLIDACIÓN DE lA DEMOCRACIA, CONSIDERADA ÉSTA COMO UN SISTEMA 
DE VIDA FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJOR.~MIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL 
PU:BLO; SE LOGRA IMPULSANDO SU PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DE GOBIERNO; AS( COMO lA IGUALDAD DE DERECHOS, LA ATENCIÓN DE 
NECESIDADES BÁSICAS DE LA POBLACIÓN Y LA MEJORÍA EN TODOS LOS ASPECTOS )E lA 
CALIDAD DE VIDA; PARA LOGRAR UNA SOOEDAD MAS IGUALITARIA, QUE FAVOREZCA LA 
EQUIDAD Y LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODOS. 

SEPTIMO. ·POR SU PARTE EL ART. 8 DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTAD0 -4, \f 
DE TABASCO, ESTABLECE QUE SON OBJETIVOS DE LA CITADA LEY, DIFERENCIAP. LOS \ ' 
REQUISITÓS, TRÁMITES Y SERVICIOS PARA FACILITAR EL ESTABLECIMIENTO Y 
F~I !I(!ONAMIFNTO OF 1 A$ FMPRESA$ $EGIÍ N $1) I"!VEL DE RIESGO, CONSIDERANDO SU 
TAMAi<O, RENTABILIDAD SOCIAL, UBICACIÓN EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, ASÍ 
COMO OTRAS CARACTERÍSTICAS RELEVANTES. 

OCTAVO. - QUE CONFORME lA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ES FACULTAD DEL H. AYUNTAMIENTO, EXPEDIR Y 
APLICAR LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL, QUE ORGANICEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIEINTOS, FUNCIO,ES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
VEaNAL, SUJETrÁNDOSE A LAS REGLAS ESTAB.ECIDAS PARA ELLO EN LA M ISMA LEY. 

NO'IENO. - QUE ES FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORES, SÍNDICOS, DE LAS 
COMISIONES DE CABILDO, COLEGIADAS O INDIVIDUALES, PODER PRESEt-ITAR INICIATIVAS DE 
REFORMAS, ADICIONES O DEROGACIONES DE REGLAMENTOS, BANDOS, ClRCULAP.ES Y ~ 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EXPIDAN LOS ~ 
AYUNTAMIENTOS, QUE ORGANICEN LA ADMIIJISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULn LAS 
MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPET~NCIP.. ~ 

DECIMO. • POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURIDICO;, SE 
PRESENTO A CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO EL SIGUIENTE: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE HUI MANGUILLO, TABASCO. 

A CUERDO 

ÚNICO. • El HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; APRUEBA 
EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
INDUSTRIALES O DE SERVICIO AL PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO TAB<ISCO; 
PA~A QUEDAR. COMO SIGUE: 

REGLAMENTO PARA El FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIO AL PÚBL.ICO EN El 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO TABASCO. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTULO 1 
DISPOSICIOI~ES GENERALES 

ARTfCULO l.· Las disposiciones de este reglamento son de orden público, interés social y de 
observanda general y obligatoria en el Munic.,io de Huimanguillo, Tabasco y tienen por ::~bje to ..:':!!'.\\ 
regular el funcionamiento de los establecirrientos con giros comerciales, indust rialei o de """ 
servicio al pUblico que se instalen o que func:i;:men en el Municipio, a efe<:to de que se sujeten 
a las bases y lineamientos determinados por el presente ordenamiento. 

ARTfCULO 2.· El presente Reglamento tiene por propósito general que la actividad comercial. 
industrial o de servido al público en el mun:eipio se desarrolle y crezca en armonía con las 
necesidades y cultura social, evitando la realización de actos de unos cuantos que atenten 
cortra los intereses del visitante y residente e1 la ciudad, debiendo ofrecerle las caracte•ísticas 
de +:omodidad, seguridad y tranquilidad. 

ARTfCULO 3.- l as disposiciones de este regla Tiento regulan solamente al comercio, industria 
o de servicio al público establecidos, no al mercado pUblico, ni a la central camionera, ni 
comercio en la vía pública. 

ARTÍCULO 4.- Lo no previsto en este reglamento se resolverá aplicandO< supletoriamente los 
Orcenamientos Municipales relativos a esta materia, la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tabasco, la Ley Org<inica :fe los 
Municipios del Estado de Tabasco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, el 
Código f iscal del Estado de Tabasco, el Código Fiscal de la Federación. El Bando de Pclicía y 
Gobierno del Municipio de Hui manguillo, Tabasco y el Derecho común. 

ARTfCULO 5.- Para efectos de este reglament•> se entiende por: 
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1. COMERCIO: La actividad consistent e En la compra y venta de cualquier objeto con fines 

de lucro, independientemente de la n:.turaleza de las personas que lo realicen y que su 
práctica se haga en forma permanente o eventual; 

11. COMERCIANTE: La persona física o moral y las unidades económicas sin personalidad 

jurídica propias que n~alicen actos ~ comercio temporal o permanente dentro del 

Municipio; 
lll ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.: El lugar donde desarrolla sus actividadEs una 

negociación o empresa mercantil dEdicada a la venta o alquiler de satisfactores o 

servicios, de acuerdo a las disposiciones del presente reglamento; 
IV. COMERCIANTE ESTABLECIDO.- El que ejecuta habitualmente ac:to de comere:ic en un 

establed mlento comercial fijo; 
V. GIRO: El tipo de actividad mercantil que se desarrolla en un est ablecimiento, ya sea 

comercial, industrial o de prestación de servicios al público; 
VI. LICENOA DE FUNCIONAMIENTO Y/0 ANUENCIA: La autorización otorgada por el 

ayuntamiento, de manera oficial para un giro determinado, en un lugar especifico y 
cuyo funcionamiento se establece por tiempo definido, atendl endo las normas del 
presente reglamento y demás legisladón aplicable; .::"H'\ 

VIl. PERMISIONARIO. - Persona física o moral que cuenta con la anuencia municip~l para4 

eitable-cirniel"!to c;omer~iªl y 1ª licen~J¡ <:te fvn~ionªmiento, permi$Q o ªutoriz~u;iQn, q~.Je 

le permitan realizar una actividad comerc-ial, industrial o de servicio al público co1 fines 
de lucro en el territorio Munldpal. 

VIII. PERMISO .• la autorización otorgad,¡ por el ayuntamiento de manera temporal o 
eventual para el funcionamiento de un giro o realización de un espectáculo público, 
evento sot-ial, ferias, bailes públicos, \ariedades y diversiones análogas, instalación de 
juegos mecánicos y electromecánicos. y actividades similares dentro de la jurisdicción 
Municipal; 

IX 

X. 

XI. 

XII. 

DERECHOS. • Son las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta 
el murnicipio en sus funciones de derecho público, así como por el JSO o 
aprovechamientos de los bienes de dominio público del Municipio; 
TABULADOR. - Tabla de las cuotas de b s derechos que deben pagar las personas físicas 
o mora1es con esrablec-lmlentos con giros comerciales, Industriales, o de ser\>lclo al 

público; 
CUOTA. • Importe fijo y proporcional de los derechos que deberán pagar las personas 
fisicas <>morales con establecimientos con giros comerciales, industriales o de se-vicios 
al público; 
ACTUAUZACIÓN.- Importe que deber~n pagar los sujetos obligados~ cuando no cubran 
los derechos y aprovechamientos en la fecha o dentro del p lazo fijados por las 
disposiciones fiscales o est e regla memo; 
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Xlll RECARGOS .• Importe que por concepto de Indemnización cobrara el fisco municipal. 

Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las obligaciones en la fecha o 
dentro de los plazos fijados por las disposiciones fisc.ales o este reglamento; 

XIV, ACTIVIDAD COMERCIAL. - Los actos j urídicos de comercios regu lados por las leyes 

mer~ntiles; 

XV. ACTlVIIDAD INDUSTRIAL- Entendidas la extracción? conservación o transformación de 

mcuefias primas. acabado de producto y la elaboración de satisfactores; 
XVI. REVAU OACIÓN. ·la autorización otorgada por el ayuntamiento, de manera oficial por 

la renovación de la anuencia, licencia o permiso de un giro determinado, a las personas 
físicas o morales; 

XVII. CLAUSURA.- E$ un acto administrativo a través del cual la autoridad competente, como 
consec-uencia de un incumplimiento é la normatividad correspondiente, suspende las 
actividades de un establecimiento mercantil. e industr ial y de servicios al público, 
mediante la colocación de senos en el local o edificio, pudiendo s·er de carácter parcial 
o total, temporal o permanente; 

XVIII. DIRECCIÓN.- La Dirección de FinanZa$ Municipal; 
XIX. REGLAMENTO. - El Reglamento ¡:ara el Funcionamiento de Establecimientos 

Comerciales e Industr iales o de Servicio al Público en el Municip io de Huimanguillo, 

h~ ~ 
XX C.P.E.U.M.- Constitución Política de los Estados Unidos MexicanO·$. 

XXI C.F.F.- Código Fiscal de la Federación; 
XXII C.F.E.T.·- Código Fiscal del Estado de Tabasco; 

XXIII. I.N.P.C.- fndlce Nacional de Prec.ios al Consumidor; 
XXIV. U.M.A.- Unidad de Medida y Ac-tualización, y 
XXV. BANDO.- El bando de Policía y Gobiemo del Municipio de Huimangumo, Tabasc:J. 

ARTICULO 6.- Son sujetos de este reglamento las personas flslcas o morales y/o jurldlc-as 
colectivas, que ooenten con giros o establecimientos comerciales, indust riales o de servi::ios al 
pUblico en el Municipio de Huimanguillo, Taba$CO. 

ARTICULO 7.- lo no previsto en el presente reglamento, será de aplicación supletcr-ia, lo 
previsto en el Sando, la Ley de Ingresos del Municipio de Huimanguillo .. Tabasco, la Ley que 
Regula la Venta, Distribución y Consumo de Eebidas Alcohólicas en el Estado de TabaS(O y su 
Reglamento, la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, Código Fiscal Del Estado Oe 
Tabasco, y todo aquel ordenamiento legal que regule los establecimientos comertiales, 
industriales o de servidos al público. 

CAPITULO 11 
AUTORIDADES COMPmNTES Y ATRIBUCIONES 

ARTiCUlO 8.- S.On autoridades facultadas para la aplicación del presente ordenamiento: 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 8 

~.,..-...... -
,.~-: .. 

H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

- · ··lll• 
L El Ayuntamiento o Concejo Municipal; 

ll El presi dente o Concejal Municipal; 
IIL El Síndico de Had enda; 
IV. El Director de Finanzas; 

V. Los Recaudadores municipales; 
VL El titular del Departamento de Ejecución Fiscal; 

VIL El titular de la Coordinación de NormatM dad y Fiscalización, y 
Vlll Los funoeionados o sei'VIdores públicos que por delegad ón expresa realice el Presidente 

Municipal. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 

J. Otorgat y revalidar las anuencias, licencias, permisos y autorizaciones en los términos 
del presente ordenamiento; 

11. Realizar el registro al padrón Fiscal Municipal (inicio de operaciones); 
111. Estableoe:er un padrón de establedn~ientos comerciales, indusu lales o de s~rvicio 

público; 
IV. Fijar los horarios de funcionamiento de los establecimientos comerciales; 

V. Ejercer por cOnducto de la dependencia administrativa que corresponda, la inspección, 

control~ vigilancia, y visitas a que se refiere este ordenamiento, a$Í como lo establecido 

en el Bando de Policía y Goblemo del Municipio de Hui manguillo? Tabasco, las leyes y 
reglamentos vigentes en el Municipio: 

VI. Aplicar las sanciones a través de la depe-ndencia o entidad\ administrat iva que 

corresponda cuando no se cumpla con lo establecido en el presente reglamento y 

demá¡ ()rdenamientos aplicable-s que deban cubrir los establecimientos comerciales, 
industri,ales o de servid o público para su funcionamiento; 

VIl. Ordenar fa suspensión de actjvidades en fechas y horas ere-terminadas de los 

establecimientos comerciales que expendan bebidas alcohólicas oon el objeto de vigilar 

que no se altere el orden y la seguridad pública; 

VIII. Sustanciar por conducto de la def:endencia administrativa que corresponda, la 

revocación o cancelación de anuencias, licencias, permisos y autorizacionéS; 

IX. 

X. 

XI. 

Dictar por conducto de la entidad o dependencia administrativa correspondiente, la 
resolución que corresponda cuando se haya interpuesto el recurso administrati\'0; 

Emit ir los acuerdos y permisos que autoricen la utilización de suelos, el uso temporal 

de la via pública y la realización de eventos y espectáculos públicos, y 

Las demás que señale este reglamento, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 

de Huimanguillo, Tabasco, u otras dis~sidones aplicable·s en la materia. 

ARTÍCUlO 10. El titular de la dlre<:clón de finanzas contara con las siguientes atribuciones: 
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1. VIgilar oel cumplimiento del presente reglamento y dlsposld ones aplicables; 

11. llevar un padrón municipal de girc•s comerciantes, industriales o prestadores de 
servK:io pUblico, al cual deberán inscribirse los Vendedores Ambulantes, Artistas de la 
Vía Pública, Hojalateros o Afiladores .\mbulantes, Pintores o Rotulistas Ambulantes, y 

dem~s personas que realicen actividades de esta naturaleza, y que desarrollen 
actividades que se encuentren regufa·1as en las Leyes o Reglamentos de la matEria; 

111. Supervi sar que se mantenga bajo inspecciones las actividades de los comercian:es, las 

industrias, o de prestación de servicios al público establecido, con el objeto de que 

ajusten sus actividades a las disposiciones legales reglamentarias en vigor; 

IV. 

V. 

VI. 

Observ.ar que se apliquen las sanciones a las que se harán acreedores los infré.ctores 

del presente reglamento y d isposiciones aplicables; 
Aplicar con auxilio de la Autoridad Fisc-al, las sanciones correspondientes además de 

verificar e l cobro de las mismas; 

Delegar la firma y autoritación de los asuntos de su competencia, a los funcic·narios 

que designe cuando así lo requie1a el mejor despacho de los asuntos de su 

c:ompettencia; 
VIl. Solicitar a los sujetos pasivos, r esponsables solidarios o terceros, la lnfornación 

relacionada con el cumplimiento de as obligaciones previstas en este re-glamento o 

di¡pg¡i~ione¡ ~plicable¡ en la materi~. 

VIII. Hacer denuncias procedentes ante la flscalía del m inisteño Público en el caso de delrtos 
cometidos en perjuicio del Municipio .:, de la Hacienda Municipal; 

IX. Aplicar el procedimiento administrativo de ejec-ución con arregl o a lo previsto en la 

Hacienda Municipal del Estado y el Código Fiscal del Est ado de Tabasco, para hacer 

exigib le el pago de las contribuciones con sus accesorios legales, que no fueron 

X 
cubiertos dentro de los plazos previstos en este reglamento, y 
Designar al personal eje<:utor que lle•Jará a cabo el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer exigible Jos crfditos fiscales que tiene derecho a perdblr el 

municipio, que provengan de contribuciones o sus accesoriosJ de conformidad al 

articulo 19 y 45 de la Ley de Hacienda Municipal de Tabasco. 

ARTÍCULO 11.- El t itular de la Dirección de Firanzas, para el c:umplimiento de sus atribu;iones ~ 
se apoyará en el Oepal'tamento de Eje<:uclón Fiscal yfo coordlnad ón de normatlvidad y 
fiscalización, como de los funcionarios que para tale-s efectos se habiliten por delegación 
exfX'esa que les realice el Presidente Municipal. 

ARTfCULO 12.- Son atribuciones jefe del Departamento de Ejecución Fiscal y/o coordinació:k 
de normatividad y fiscalización, además de coadyuvar en el cumplimiento de las atribu·: iones 
del Oirector de Finanzas, las siguientes: 

l. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento; 
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ll Sustanciar y vigilar el cabal cumplimiento y ejec-ución de los acuerdos administrativos 
dictados por el Presidente Municipal en términos de las dlsposldo,nes y procedimientos 

administrativos previstos en el presente ordenamiento; 

111. Tramitar y ejecutar las ordenes de vi~itas de los locales comerc.iales, industriales y de 

servit io con el objeto de verificar que se cumplan con las norma.s y requisitos para su 

funcionamiento, con motivos de queju que se presenten por los ciudadanos, o en su 
caso las que de verific-ación periódico se le instruya realizar; 

IV. Vigilar e informar oportunamente al Presidente Municipal, de- las actividades que 

V. 

VI. 

realizan como resultado de las actuaciones propias de sus funciones; 

Propon.er al Presidente Municipal, los acuerdos que deb(ln dic.tarse para el 

mejoramiento del servicio público de comercio, industrial o de servicio al público; 

Colabol'ar con la formulación de un hforme diario, mensual y anual de los montos, 
tarifas, multas, cuotas y sanciones @'eneradas como resultado de las actividades y 

atribuciones, llevando también el control de expedición de pases de pago a las cajas de 

ingresos; 

VIl Formular y proponer previo análisis, estudios los dictámenes. al Presidente Mu,, icipal ~l'tt \ 
para la Implementación de programas o estrategias para regulari%ar y empadronar lo~ 

estable-cimientos con giros comerciales, industriales o de sel"''llci() en el municipiO que 

se enGuentren operando de manera irregular; 
VIII, Proponer con oportunidad al Presidente Municipal. las reformas que considere 

necesarias al presente ordenamiento; 

IX. Vigilar y veri ficar que el manejo de alimentos y bebidas se haga en los lugares y brmas 
adecuada.s y que reUnan las condiciones higiénic-as necesarias mediante los 

procedi mientos establecidos dentro del presente ordenamiento y disposiciones 

aplicabl es; 

x. 

XI. 

XII. 
XIII. 

Realizar la inspección de las actividades de los establecimientos comer:iales. 
industd.ales y de servicios al pUblico, óSl como los espectáculos p Ublicos, ferias, bailes 

públicos, variedades y dWersiones análogas. Instalación de juegos me<:ánk::os y 

electromecánicos y uso de la vía pública para el ejercicio del comercio ambulante, 

mercados sobre rtJeda y actividades similares dentro de la jurisdicción municipal para 

verificar que se realizan conforme a lodispuesto en este ordenamiento y disposic.iones ~ 
aplicables; 

Determinar las inrracclones e Imponer la.s sanciones tomando en cuenta la gra'<edad, 

condición y reincidencia en su comisión por parte del infractor del p resente reglamento k 
y disposiciones aplicables; 

Coordinar el cobro de las mismas, y 

Las demás que expresamente le conf1eran este reglamento y demás ordenamientos 

aplicables. 

ARTÍCULO 13.· Son attibuciones del notificad)( y/o Inspector Munldpal l as siguientes: 
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l. Realizar conforme a lo previsto en ESte ordenamiento y disposiciones aplicables, la 

inspección de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios al público, 

asi como de ferias, bailes públicos, VJriedades y diversiones an31ogas, instalación de 
juegos mec~nicos y electromecánicos y uso de la vía públic:a para el comercio 
ambulante y mercado sobre ruedas, para vetificar que cumplen con lo dispuesto en 
este ordenamiento y disposiciones aplicables; 

ll Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de los termines de los permisos otorgados para 
espectáculos públicos; 

IIL Vigilar llos establec.imientos que se d~diquen a la venta, almacenaje para su ...-enta y 

venta para consumo de bebidas alcohJiicas, en relación con el convenio que se celebre 

IV. 

V. 

con el gobierno del estado de conformidad con lo estableddo en fa ley que Regula la 1< 
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco; 

Imponer y ejecutar sanciones que se deriven de la aplicación de este ordenamiento y 

d isposic;iones aplicables; 

Cumplir y ejecutar las instruccionEs dictadas en términos de las d isposí:iones 
r eglamentarias; 

VI. Vigilar de manera permanent e e ininterrumpida el cumplimiento de las disposiciones 

estable-<ida; dentro del pre;ente ordenamiento en el Municipio de Huiman8\lillo ..¡, 
Tabasco; 

VIl. Ejecuta r las instrucciones que para los diversos operativos se establezcan con el ·;,bjeto 
de c-antrolar y ordenar la actividad comercial, Industrial o de servicio al público; 

VIII Informar d iariamente sobre los incicentes presentados durant-e el ejercicio de sus 

funciones y las medidas llevadas a cabo para la solventación inmediata, y 

IX Las demás que le atribuyen expresamente las leyes, los reglamentos y aquellas que le 

encomiénde expresamente el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Director de 
Finanzas Municipal. 

CAPITULO 111 tt\. 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS AL PÚBUCO Y ~ 

LAS CONDICIONES GENERAUS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

ARTfCUlO 14.· Los Establecimientos Comercia les, Industriales o de Servicio al Público que ~ 
fun·: ionen en -el Municip io de Huimanguillo, Tabasco, serán de manera enunciati•1a los 
sigtientes: 

l. los que en su funcionamiento o re<~lización produzcan, emitan o generen ruido, 

vibraciones, energía térmica o lumínica, humos~ polvos, gases, así como los que puedan 
deteriorar el medio ambiente; 
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11. Giros dedicados al funcionamien:o de juegos mecánicos, electromecánicos, 
electrónicos y reproductores de sonk:tos y de video, accionados con tarjetas, fichas, 

monedas o su equivalénte, o en forma manual en la compra de boletos o similari!s, con 

excepción de los juegos electromecánicos infantiles, anexos a un giro principal, de los 
cuales se podrá permitir hasta dos juegos; 

111. Hoteles y Moteles; 
IV. Estéticas, ~Iones de belleza, clínicas de belleza; 
v. Los dedicados a los espectáculos pUbRcos; 
VI. Giros d-onde se vendan y consuman alimentos naturales o procesados; 

VIL Establecimientos donde se alimente, reproduzca o sacrifiquen animales o que se 
conserven, vendan o distribuyan carnes para consumo humano; 

VIIL Giros q11.1e distribuyan, expendan o manejen o reproduz«;an sustancias peligrosa~; 

IX Estaciones de servicios (Gasolineras}; 
X Giros dédicados a la operación v venta de boletos o billetes para rifas, sorteos, lctetías, 

pronósticos deportivos y demils juegos de azar permitidos por la ley; 
XI. Baños y albercas públicas; 
XII. Salones de Billar, mesas de juego y di\'ersiones similares; 
XIII, Centros deportivos, dubes y escuelas de deportes; 
XIV. Expendios de nlxtamal y !Ortlllerfa; 
XV. Mercados municipales; 

XVI. Tianguis y mercados sobre rueda; 
XVII. Talleres de reparación automotriz en general; 
XVIII. Giros donde se consuman, vendan o Jlmacenen bebidas de graduación alcohólica en 

envase ableno y cerrado, v 
XIX Todos los establecimientos de las personas fisicas y morales qiue se dediquen a la 

act ividad comercial. industr ial o de servicio al público del municipio. 

ARTÍCULO 15.· El horario ordinario de funclor~amlento de los establecimientos comerdales en 
gereral será de las 06:00 horas a las 22:00 horas diariamente, satvo las ex-cepciones que señala 
el propio reglamento, el bando de policía v gobierno y disposiciones aplicables. 

ARVfCULO 16.· El horario señalado en el artículo que antecede podr.i ser ampliado a juicio de 
la Ciutoridad Municipal de acuerdo a la naturaleza del giro y su impacto social, me.:Hante 
aut~uización del Director de Finanzas Municipal, previa solidtud del intere·sado y medi~nte el 
pago del derecho correspondiente. 

ARTÍCULO 17.· Todos los establecimientos comerciales, industriales o de servicios al público 
deberán cumplir con las normas establec.idas de Protección Civil, de Protec.ción Ambental, 
Sanitarias. y las que establezcan otras autoridades competentes en la materia. 
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Quienes no cumplan estas disposiciones seran sancionados con la cancelat ión de manera 
tenporal o definitiva de la anuencia o licenci¡¡, sin menoscabo de la mutta o sanción que se le 
aplique que será de 20 a 30 unidades de medida y actualizadón. 

Tratándose de una cancelación de anuencia o licenda de manera temporal, se requerirá al 
infractor que cumpla con los requisitos pata el funcionamiento del establecimiento sea este 
comercial, industrial o de servido, en el término que le señale esta autoridad, por lo que no 
cumplir con lc> anter ior la cancelación será definitiva, con independencia de la sanción que 
deben~ de cubr ir a que 5e refiere el párrafo anterior. 

En el supuesto que el establecimiento sea e!.te comercial, industrial o de servido, no cuente 
con la anuenci.a o licencia de funcionamiento vigente o actualizada, se proceder a a realizar la 
clausura de manera temporal, requiriéndose al infractor para que cumpla con los requisitos 
para el funcionamiento del establecimiento, en el término que le sei'lale la autoridad, por lo 
que no cumplir con lo anterior la clausura será definitiva, con independencia de la sanción que 
deberá de cubrir a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

CAPITULO IV 
DE LO.S DERECHO, OBLIGACIONES Y PROHIBIOONES DE SUS PROPIETARIOS 

ARTÍCU&:O 18.- los propietarios 9 admini&trador¡¡¡ da los esublacimhlntos 
industriales y de servicios al público tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Dest inar el loc.al excJusivamente pare-el giro a que se refiere la licencia, anuencia o 

permiso; 
11. Tener a la vista en un lugar visible dentro del est ablecimiento o industria, la li::encia 

original del giro, de la anuencia o permiso que ampare el desarrollo de sus actividades; 

111. Poner a disposición de la autoridad municipal los documentos a que alude la fracción 

anterior cuando se le $Oiicite y exhibir c-uando se requiera para su funcionamiento la 

autorizacJón sanitaria; 

IV 

V 

VI 

Contar <On instalaciones higiénicas y con los dispositivos de seguridad necesarios para 

evitar cualquier eventualidad que pueda generar alguna emergencia o epidemia, $egún 

el giro de que se trate; 

Fumigar el establecimiento cuando menos cada seis meses, exhibiendo el certificado 

correspondiente a solicitud de la autoridad; 

Permitir el acceso a los establecimiEntos comerciales, industriales o de sei"Acio al 
público al personal autorizado por el ayuntamiento para realizar las funciones de 

control, Inspección, fiscalización y verificación que establece este reglamEnto y 

disposiciones aplicables. Así como proporcionarles la documentación requerida para el V 
desarrollo de dichas funciones; ~ ~ 
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VIL Prestar el servicio de que se trate a toda persona que lo solicite sin discriminación, salvo 
los casos de personas en evidente estado de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes, que porten armas o que tengan condiciones antihigiénicas; 

VIII. Contar con la revalidación de la licencia, anuencia o permiso, al Padrón Fiscal Municipal 

(continuación de operaciones}; 
IX Presentar el aviso de baja del estabtecimiento cuando este deje de funcionar en la 

actividad comercial, industrial o de servid o al público señalada en la anuencia, licencia 
o perm iso; 

X Solicitar por escrito la ampliación o cambio de giro o de domicilio del establecimiento 

cuandc> se requiera, y no proce-der antes de su autorización; 
XI. Cumplir con las disposiciones que para cada giro sef\alan los ordenamientos 

municipales y disposiciones aplic.ables; 

XII. Mantener limpio tanto el interior como el exterior de sus locales, así como dar 
adec::ua>do mantenimiento a la jardlnetfa interior y exterior en el c:aso de que lo tuvíera; 

XIII. Realiza r las actividades autorizadas en las licencias y permisos d~ntro de los locales y 

horario s autorizados; 

XIV. Colocar en el interior del establecimiento c-arteles o letreros que indiquen las salidas 

de emergencia, zonas rest ringidas y demás Indicaciones de seg.\lridad y medidas de 

protección dvil en establ~lmlentos mayores alZO metro~ cuadr.ados; 
XV. Contar con botiquín de primeros auxilios y extintores para prevenir y controlar posibles 

incendtos; 
XVI. Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente en caso de una~ 

emergencia, desastre o accidente; 
XVII, Recaba r la autorización correspondiente para el retiro de sellos en los giros que haya ,, 

sido da usurados; 
XVIII. Cumplll' con la.s restricciones de horarto y suspensión de labores en las fechas y horas 

que para el efecto acuerde el ayuntamiento; 

XIX. Prohibir la entrada a personas en evidente estado de ebriedad, bajo los efectos de 
estupefacientes, armadas o que pCirten uniformes de corporaciones militares o 

XX. 

XXI. 

policiacas que no se encuentran en comisión de servicios; 

En el caso de establecimientos que por su naturaleza de riesgo o por el uso a quE estén 

destina dos, o bien donde laboren más de 50 personas, se deberá contar 001 Plan 

Interno de Contingencia y Protección; 
Prohibir en el interior del establecimiento las conductas tendientes a promover o 

tolerar la prostitución, drogadicción o aquellas que resulten contrarias a la moral 

públic-a; y en general toda conducta que pueda representar una infracción 

administrativa o delito; debiendo dar aviso a las autoridades competentes en caso de 

que se detecte algtJna de esas conductas; t 
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XXII. Absten-erse de consentir la permanencia de las personas dentro del establecimiento 

despué:s del horario de funcionamiento expresamente autofi:zadoJ según el tipooe giro; 
XXIIL Prever las medidas necesarias para preservar el orden público y la seguridad en el 

interior y exterior inmediato del establedmlento; debiendo dar aviso a las autoridades 
competentes en los casos de alteración del orden; emergencias o riesgo inminente; 

XXIV. Disponer, en su caso, del servicio de cajones para estacionamiento; 
XXV. Cumplir y mantener en buen estado hs condiciones de funcionamiento en materia de 

normas de desarrollo urbano y cor.strucción; seguridad, higiene, protección civil. 

protección ambiental, y demás que les seflalen los otros ordenamientos aplicables; 

XXVl Proveer en su taso, de las instalaciones necesarias para facilitar el acceso a los servicios 
con que cuenta el establecimiento a las personas oon capacidades diferentes; 

XXVIl Permanecer abiertos en el horario que se les haya autorizado, debiendo ve1der y 
prestar sus servicios a toda la población sin distinción alguna, y 

XXVIIL Las demás que estableze-an este reglamento, disposiciones aplicables y acuercos del 

cabildo . 

ARTÍCULO 19 ... Se prohibe a los propietarios o administradores de !os establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios al pútllco: 

l 

11. 

Poner al estable-Gimiento un nombre, logotipo o usar Imágenes o frases que afecten a 

la moral o las buenas costumbres, o que sea de doble !>t!lltiúu u vr~n:.ivu; -t-
Vender bebidas alcoh6Ucas a menores de edad o permitir la ingestión o uso de 

inhalantes como thlnner, cemento, aguarrás, similares o análogos dentro del 

establecimiento; 

111. Utlllzar la vfa pública para la prestación de los servicios o realización de las actividades 

propias: del giro autorizado, salvo autorización expresa del ayuntamiento; 

IV. Causar molestias a los vecinos la generación de vibración, sonidos o reproducir música 
a volumen con decibeles attos que vayan en contra de lo permitido en el ordenamiento 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

correspondiente; 
Trabajar fuera de horario autorizado para cada giro; 

Traspasar o ceder los derechos de las anuencias, licencias o permisos, sin la 

autorización del ayuntamiento; 

Produci r malos olores o sustancias contaminantes; 
Arrojar desechos o sustancias peligrosas a los drenajes, alcantarillas o la vra pública, 

contraviniendo la normatividad aplicable y ocasionando molestias a la ciudadanía; 

IX. Incinerar desperdicios de hule, plásticos, basura y similares cuyo humo tause mdestias 

y alarma entre los vednos; 

x. Hacer uso inadecuado o desperdicio del servicio de agua potable .. y 
XI. las demás que ser-tala este reglamento y disposiciones aplicables4 
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ARTÍCULO 20.· Son derechos de los propietarios o administradores de establecirrientos 
c-emerciafes, industriales y de servicio al público: 

l Que la autoridad municipal respete loi términos en que se otorgó la anuencia, licencia, 
permiso o autorizatión, salvo cuando se incurra en una infracción que ame·ite su 

cancei(Jcjón; 
ll Recibir respuesta de la autoridad municipal encargada del otorgamiento y valkfación 

de las anuencias, llcendas, permisos o autorizaciones, a toda petición que le dirija por 

escrito, en forma respetuosa y pacifica, en un plazo no mayor a treinta días; 
111. A ser informado por las autoridades municipales en el cumplimiento de sus 

obligaciones, y prohibiciones establecidas en este reglamento y disposi:lones 

aplicables; 
IV. A conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte; 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

A c-ano.cer la identidad de las autoridades municipales bajo cuya responsabilidad se 

tramiten los procedimientos en los que tengan condición de inter es.ado; 

A obtener el comprobante del pago realizado por concepto de derechos, 

aprovechamientos, impuestos, cuotas u otto concepto, con motivo de la anuencia, 
autorización, licencia o permiso; 

A no aportar los documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad municipal; _¿<."'" 

A ser tr.atados con el debido respeto y consideradón por las autoridades munidpales; ~ 

A que l a actuación de las autoridade~ municipales que requieran su intervtmd6n se 

lleve a cabo en la forma que les result~ menos onerosa; 
X. A formular alegatos, presentar y ofrecer como pruebas documentos conforme a las 

d!sposld ones de este reglamento, y disposiciones aplicables, incJuso el e.xpdiente 

administrativo del cual emane el acto impugnado, que serán tenidos en cuenta por la 

autorid~d municipal competente al redactar la correspondiente resolución 

administrativa. 
XI A ser oído en trámite administrativo ton carácter previo a la emisión de la resclución 

admlnisttativa, en los términos de este reglamento y disposiciones aplicables; 

XII. A ser informado, al inicio de las fac;ultades de inspección o comprobación de las 

autoridades munic.ipales, sobre el objeto y propósitos de la misma y a que ést-as se 

desarro llen en los términos previstos en este r eglamento y dispos:ldones aplicables. La 

omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectará la validez de las actuaciones que ~ 
lleva a cabo la autoridad municipal, ~.aro dará lugar a que se finque responsabilidad 

adminis.trativa al servidor público que incurrió en la omisión; 

XIII. A corregir su situación con motivo del ejercicio de las facutta.des de inspección o 

comprobación que lleven a cabo las autoridades municipales, y 
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XIV. Las demás que garanticen salvaguilrdc:r los principios de legalidad y seguridad jurídica 

con motivo del otorgamiento y validación de las anuencias, autorizaciones, licencias o 

permisos. 

ARTÍCULO 21.- Los establecimientos comerciales, industriales o de servicio al público que en 
su funcionamiento o realización produzcan, emitan o generen ruido, vibraciones, energía 

térmica o lumínica, humos, polvos, gases, sustancias tóxicas, así como los que puedan 
deteriorar el medio ambiente o afectar el equilibrio ecológico, deberán observar y sujetarse a 

las normas de medio ambiente con el objeto que su actividad se encuentre regulada conforme 
a las leyes de la materia. 

CAPITULO VI 

DE LOS DERECHOS APLICADO A LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES O 
DE SERVICIO Al PÚBLICO. 

OBJETO 

ARTÍCULO 22.- Es objeto de pago de derecho, el otorgamiento y revalidación de las licencias, 
anuencias o permisos para el funcionamiento de los establecimientos con giros comerciales, 
industriales o de servicio al público en el municipio. 

SWETO 

ARTÍCULO 23.- Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales ,..... 
(jurídicas colectivas) propietarios o administradores de establecimientos con giros 
comerciales, industriales o de servicio al púbiico en el municipio. 

ARTÍCULO 24.- La licencia, anuencia o permiso será personal e intransferible y se concederá 

por el término de un año natural; deberá revalidarse anualmente y para tal efecto deberán 
presentar solicitud con sesenta días naturaies de anticipación a su vencimiento, siempre y 
cuando las condiciones que se tomaron en cuenta para expedir la licencia, anuencia o permiso 

original subsistan. 

La dirección de finanzas cobrara los derechos por la expedición o revalidación licencia, 
anuencia o permiso de acuerdo a la tabla o tabulador siguiente: 

TAl: lA 

El valor de la UMA, será de acuerdo 

No. GIROS COMERCIALES 
a lo publicado en el diario oficial de 
la federación, al momento en que se 

realice el tramite 
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1 ABARROTES 

2 BODEGA DE ABARROTES 

3 AGENCIA AUTOMOTRIZ (AUTOS NUEVOS) 

4 AGENCIA DE SEGUROS Y FIANZAS 

5 AGENCIA DE MODELOS 

6 AGENCIA DE SEGURIDAD 

7 AGENCIA DE SEGURIDAD EN El TRANSPORTE DE 
VALORES 

8 AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

9 ARRENDAIY11ENTOS VARIOS 

10 AIRE ACONDICIONADO (REPARACION) 

11 ALQUILER DE AliTOMOVILES CON 0 SIN CI()FER 

12 ALQUilER DE MOVILIARIO PARA EVENTOS 

13 ALQUILER DE ROPA 

14 APARATOS ORTOPEDICOS 

1S ARTICULOS DE LIMPIEZA MENUDEO 

16 ARTICULO$ DE LIMPIEZA MAYO REO 

17 ARTICULO.S DE LIMPIEZA FABRICA 

18 ARTICULO S DE PLASTICOS MENUDEO 

19 ARTICULO S DE PLASTICOS MAYOREO 

20 ARTICULO S OE PLASTICOS FABRICACION 

21 ARTICULO S DEPORTIVOS 

22 ARTICULO S FOTOGRAFICOS 

23 ARTICULO S UNEA BLANCA Y FOTOGRAFIA 

24 ARTICULO S PARA BEBE 

25 ARTICULO S PARA COCINA 

26 COCINAS INTEGRALES 

27 ARTICULO S PARA FIESTAS MENUDEO 

28 ARTICULO S FIESTAS MAYOREO/MEDIO MAYOREO 

29 ARTICULO S RELIGIOSOS 

30 ARTICULO S PARA COMUNICACION 

31 ASADERO DE POLLOS Y ROSTICERIA 

32 BANCOS (INSTITUOON DE BANCA MULTIPE) 

33 BICICLETAS Y REFACCIONES 

UMAMINIMO 

5 

178 

439 

60 
60 

60 
329 

60 
66 

55 

SS 

22 

16 

44 

22 

ll8 
713 

33 
88 

713 

44 

44 

88 

22 

44 

60 
44 

88 

S 

44 

S 

888 

44 

UMAMAXIMO 

60 

.;ss 
877 
121 

121 

121 

548 

121 

110 

110 

110 

44 

30 

110 

55 

m 
1"-2S 

SS 

175 

1"-25 

88 

88 

175 

SS 

88 

121 

88 

175 

44 

88 

110 

1i76 

88 
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34 BISlmRIA MENUDEO S 

35 BISUTERIA MAYO REO Y MEDIO MAYO REO 66 
36 BILLARES 60 
37 BLANCOS MENUDEO 44 

38 BLANCOS MAVOREO V MEDIO MAVOREO 148 

39 BORDADOS V COSTURAS 44 

40 BOTANAS Y FRITURAS MENUDEO 22 
41 BOTANAS Y FRITURAS MAYOREO Y MEDIO IAAYOREO 148 

42 CAFETERIA 30 
43 CAJA DE AHORRO 117 
44 CARNICERIAS DISTRIBUIDORES 73 
45 CARNICEII:lAS S 

46 CARPINTERtA S 
47 CASA DE CAMBIO 148 
48 CASA DE EMPEÑO 296 
49 CASETAS TELEFONICAS S 

50 CENTRO C>E COPIADO S 

SI CENTROS DE CAPACITACION 44 

52 CENTROS DE VIOEOJUEGOS SS 
53 CENTROS DE OISTRIBUCION 384 
54 CERRAJE R•IA S 

SS CHICHARRONERIA S 

56 COMPRA DE ORO V PLATA 296 
57 COSTRUCTORAS OBRA CIVIL V SERVICIOS 439 

PETROLEROS 
58 COLCHON!S BS 
59 CtiOCOLATERAS MENUDEO 30 
60 CHOCOLATERAS FABRICAS V VENTA MAVOF.EO 439 

61 CHATARRERA 44 

62 CHURRERLA 27 
63 CIBERCAFE S 

64 COCINA ECONOMICA S 
65 COCKTELERIA S 
66 CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES MEDICAS 60 

66 
132 
121 
88 

296 
88 

SS 
296 

60 
236 
:48 
88 

SS 
~96 

L~ 592 
44 "' • no 

~ 88 

" 
110 
767 

SS 

SS 

1 ~92 

H7 

175 
60 

en 

88 
SS 

88 
88 
88 

121 
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68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

7S 

76 

77 

78 

7~ 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 
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CLINICAS 88 

CONSULTORIO/CUNICAS DENTALES 88 

CONTRAn STA O~ICINAS 60 

CREMERIA MENUDEO S 

CREMERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 88 

DEPOSITO/COMERCIO DE RE~RESCOS MENUDEO S 

DEPOSITO DE RE~RESCOS MAYOREO 148 

DESPACHO CONSUL TORIA PROFESIONALES 11D 

DENTISTAS TECNICOS DENTALES 66 

DIS~RACES 22 

OULCERIA. MENUDEO 22 

DULCERIA MAYOREO Y M EDIO MAYOREO M 
ENSERES ELECTROOOMESTICOS Y LINEA 8L.>.NCA ~· 
EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRI.O.L 117 

EQUIPOS DE COMPUTO 44 

ESCRITORIO PUBLICO 44 

ESCUELAS, ACADEMIAS, GUARDERIAS E INSTITUTOS 110 

ESCUELAS DEPORTIVAS Y ARTISTICAS SS 

ESTETICAS DE ANIMALES 44 

ESTANCIAS IN~ANTILES 16 

FABRICAS 1096 

FARMACIAS LOCAL 88 

FARMACIA NACIONAL 175 

FER.RETERIA Y TLAPALERIA MENUDEO 44 

FERRETERIA Y TLAPALERIA MAYOREO V MEDIO 148 

MAYOREO 

: 75 

:75 

: 21 

55 

i 75 

121 

i96 

:19 

132 

44 

44 

175 
In 

136 

88 

88 

a9 

llO 

88 

44 

1644 

17S 

?51 

88 

:t96 
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111 
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116 
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FINANCIAMIENTO DE AUTOS 219 

FINANCIERAS CASA DE PRESTAMDS/GESTION 296 

FlORERIA 22 

FONDA S 

FOTO ESTUDIO 33 

FRUTERIA Y VERDURAS MENUDEO S 

FRUTERIA y VERDURAS MAYO REO ' MEDIO SS 
MAYOREO 
FUMIGACION 27 

FUNERARIA 88 

GASOUNERAS 439 

GAS ERAS 148 

GASES, OXIGENO Y NITROGENO 713 

GIMNAStA Y SPINNIG 33 

HERRERIA. Y SOlDADURA MENUDEO 27 

HERA.ERIA Y SOI.DAOURA PAIL[f\IA 88 

HOTELES SS 

HOTElES Y MOTElES SERVICIO DE lUJO 99 

IMPRENTA SS 

IMPRENTA EN GENERAL. ENCUADERNACIO~. ETC. 99 

INMOBiliARIAS SS 

INSTRUMENTOS MUSICALES M ENUDEO 27 

INSTRUMENTOS MUSICALES MAYOREO "1 MEDIO SS 
MAYOREO 
JOYERIA Y RELOJERIA MENUDEO 33 
JOYERIA Y RELOJERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 88 

JUEGOS INJFANTILES 44 

JUGUERIA S 

FABRICA DE JUGOS 148 

JUGUETER:IA MENUDEO 30 

JIJGUETERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 71 

LAVANDERIA DE ROPA S 

439 

S92 

44 

44 

66 
44 

: 10 

SS 

: 7S 

877 

~96 

1425 

66 

SS 

175 

110 

197 

110 

197 

110 

SS 

110 

SS 

17S 

88 

SS 

l96 

60 

153 

SS 
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121 LAVADORA DE ROPA Y TINTORERIA 60 
12:; lAVADORA DE CARROS S 

_El_ S SECOS S 
1 125 2 

12~ 1 

··~ 
SS 

12> (uMPiEz 27 

12~ óDE 1 164 

~ iOi 384 
13C lONAS FA'IIRICACION 33 

~ l lOTESDE ~ 55 

~ S 
1 133 SS 

134 110 

~ Y REP. DE iiOoOMEsi'ICOS S 

~ " S 
137 MASCOTAS VENTAS DE 44 

~ ' ~ MeDiO 55 

~ 548 
141 33 
142 1 O~A" ;si 132 

143 44 
144 ~----¡¡¡¡jETERIA E 384 

~ S 
146 M ERCERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 88 

147 Moi OFiCiÑA 60 

148 

~ ;)'"'REFACciiNeS ~ 
~ ~ 6E 

1 150 30 

152 " ~ 6E 

:21 
SS 

~ 
SS 

110 
SS 

l29 
767 
66 

-% 
110 

329 
110 

55 
88 
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1096 

66 
263 t 
88 
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121 
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OFICINAS DE PROFESIONAlESCONSULTORIA 44 

OPTICA 60 

PAlETERIA Y NEVERIA S 

PANAOERIA S 

PANUCHERIA S 

PAPELERIA S 
PASTELERIA Y REPOSTERIA S 

PElETERIA V TALABARTERIA S 
PElUQUERIA, ESTETICA V SALA DE MASAJES S 

PERFUME RIA V ESCENCIAS 44 

PERIODICOS Y REVISTAS S 

PINTURAS V SOLVENTES 88 

POLLERIA (AUÑADOS) S 

POllOS VIVOS Y GALLINAS (GRANJA) 117 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS 6D 

PRODUCTORES DE VIDEO V MATERJAl AUDIOVISUAL 44 

PRODUCTOS NATURISTAS 44 

PURIFICADORA DE AGUA MENUDEO S 

PURIFICADORA DE AGUA OISTRIOUIOORAS 713 

PUBLICIDAD RADIO YTELEVISION 219 

RADIADORES TAlLER S 

RADIADORES ENSAMBLE 60 

RADIADORES ENSAMBLE INDUSTRIAL 296 

RAOIOGRAFIAS Y ANAUSIS CUNICOS 110 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA AUTOS 66 

RENOVADORA DE CALZADO JO 
RESTAURANT 88 

RENTA DE EQUIPO DE AUDIO V VIDEO 44 

SALONES PARA FIESTAS Y CONVENCIONES 44 

SASTRERIA S 

SERVICIOS REMUNERADOS DE EDUCACION 44 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 60 

SOMBRERIA 60 

TABAQUERIA 30 

TAtASARTERIA S 

TALLER DE HOJALATERIA V PINTURA 60 

TALLER MECANICO V ElECTRICO AUTOMOTRIZ S 

88 

:21 
88 

88 

44 

:97 

88 

88 

88 

88 

88 
175 

88 

236 

121 

88 

88 
110 

1•25 

1096 

121 

121 

592 
a g 
132 

60 

175 

88 

88 

60 

88 

121 

121 

60 
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111 
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·--···· 
190 TALLER INDUSTRIAL MAQUINARIA PESADA ll7 

191 TAllER Of ALUMINIOS Y VIDRIOS 44 

¡g; TAPICERIA 44 

19~ TAQUERIA S 

19< TELAS Y SIMilARES (AtMACEN LOCA!) S 

19~ TELAS Y SrMilARES (AtMACEN NACIONAL) 88 

196 TELEF<lNOS CELUlARES Y ACCESORIOS 44 

19i TIENDAS DE ACCESORIOS, FANTASIA/ARREGLOS S 

19E TIENDA ARTICULO$ DE DECORACION 5 

19S TIENDA A~TICULOS DE IMPORTACION 44 

20C TIENDAS DEPARTAMENTALES 471 

201 TIENDAS MANUALIOAOES S 

202 TIENDA DE REGALOS Y NOVEDADES S 

203 TIENDAS DE ROPA (BOUTIQUE) 44 

204 TIENDA DE ROPA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 88 

205 TIENDAS DE ARTESANIAS S 

206 TIENDA DE ARTICULO$ DE 8EUEZA 88 

~07 TiEi'<MS C:>E OISCoS 44 

700 TQRTFRIA S 
209 TORTILLERIA S 

210 TORTIUERIA Y FRITURAS S 
2ll TRANSPORTES TRACTOCAMION O AUTOBUSES 88 

212 UNIFORMES 44 

213 VETERINA~IA S 

214 VIDEO CLUBS Y VIDEO JUEGOS 44 

215 VIDRIERIA Y CRISTALERIA S 

216 VIDRIOS Y ALUMINIOS DISTRIBUIDORES 219 

217 VNEROS 44 

218 VULCANIZADORA S 
220 ZAPATEFUA NACIONAl 1S3 

219 ZAPATERIA LOCAl 5 

236 
88 

88 

SS 

88 
175 

88 
88 

88 

88 
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60 

88 
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88 

SS 
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88 
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439 
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El Ayuntamiento expedirá la anuencia municipal para establecimientos con venta de bebida{ 
alcohólicas previa solicitud que le realicen los interesados, debiendo cubñr estos los requisitos 
establecidos pa ra tales efectos por el Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en el 
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arfculo 17 bis de la Ley que Regul¡¡ la venta, distr-ibución y consumo de bebidas alcohólicas en 
el Estado de Tabasco. 

AUndiendo el párrafo anterior son requisitos para obtener la anuencia municipal los 
siguientes: 

l. Acredlt.ar que cumple con los requisitJS para expedición de la licencia establecidos en 
l ey que Regula la venta, distribución '1 consumo de bebidas alcoh-ólic.as en el Estado de 

Tabasco y su reglaménto, y 
2. Pagar e 1 derecho por la expedición de la misma de 100 a 1000 UMAS. 

ARTÍCULO 25.- Cuando alguna persona fís i~a o moral Uuridica colect iva) solicite pilra su 
esnblecimient o comercial, Industrial o de servicio al público su empadronamiento o su pago 
de licencia, o anuencia o permiso, según disposiciones del presente reglamento y su siro no 
cor1templa en el tabulador anterior, se tom<lrán supletoriamente la que más se asemeje de 
acuerdo a la naturaleza o servicio público. 

P~GO 

ART(CULO ~i.· Es fiilc:ultt~d discrG<:Iono.l dQI A~'\lnuamiento ¡ tr;wés d~ la Oir~<('ión d¡;- Fin;.n~M ... 
cot·rar el derecho correspondiente por la expedición o revalidación de licencia de 
furdonamiento y anuencias, considerando :~ara tal efecto los rangos mínimos o m3ximos 
establecidos en la tabla contenida en el aniculo 24 del presente reglamento. 

ARTÍCUlO 27 .• Para los efectos de este reglamento. se considerar~n domicilios de los sujetos 
obligados y responsables solidarios, los siguiEntes: 

1 Tratándose de personas flslcas: 
A) La casa en que habiten; 

8) El lugar en que realicen las actividadES o tengan bienes que den. lugar a obliga·: iones 

fiscales; 
C) A falta de domicilio, en los términos indicados en los incisos anteriores, el lugar en que 

se encuentren. 

11. Tratándose de personas Morales: 
A) El lugar en que esté establecida la administración del negocio; 

8) En caso de tener varios establecimientos, el lugar en que se encuentre el principal 

establecimiento; 
C) El lugar en el que se hubiere realizado el hecho generador de la obligación fiscal; f: 

111, Si se trGta de sucursales o agencias de negociaciones extranjeras, el lugar donde se 

estable2can, pero si son varias fi liales de una misma negociadón, se deberán señalar a 
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una de ellas para que haga las veces de casa matriz, y de no hacerlo en un pino de 

quince días a partir de la fecha en que presenten su aviso de iniciación de operaciones, 

será cu alqulera de las sucursales, y 
IV. Tratándose de personas físicas o personas morales, residentes fuera del Munici~·io que 

realicen actividades gravadas en éste, a través de representantes,. se considerara como 
su dom icilio el del representante. 

Cuando no se ~umplan los requisitos a que se refieren las fracciones 1 y 11 de este artículo, las 
autoridades municipales requefirán al sujeto obligado a fin de que en un p lazo de 10 dras 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento, para que 
cumpla con el r equisito omitido. En caso de no subsanarse la omis-ión en d icho plazo, se negará 
el otorgamiento de la licencia, anuencia, permiso, autorización o refrendo del establecimiento 
comercial, industrial o de servicio al público, con independencia de cualquier otra medida 
torrectiva o de apremio que proceda. 

ARTÍCULO 28.· La aplicación de la cuota entre una mínima y otra máxima, debe realizarse en 
función de los siguientes criterios: número de trabajadores, ingresos, capacidad contrbutiva 
del contribuyente, con la finalidad de tener una just ipreciación coneteta del ca.so particú ar del 
conerciante, industrial o prestador de serviciJs al público, por lo que se d eberá aportar todos 
los documentos idóneos y convincentes para tal efecto. 

ARTiCULO 29.- Los derechos que paguen los contribuyentes por la exp~ición o re•,a lidació,n , ..;, 

de licencia de funcionamiento, anuencia, sanciones o multas, estos deberán de cobrarse de 
acuerdo al valo r vigente de la Unidad de Medida y actualización ru.M.A." ) publicado en el en 
el Feriódico Oficial de la Federación. 

DE LA tPOCA DE PAGOS, BENEFICIOS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES DE LOS DERECHOS CAPITULO VIl ' 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS CON GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIO AL 
PÚBLICO. 

ARTÍCULO 30.- l a época de pago será durante el mes de enero de cada año y en caso ce que 
iniden actividades comerciales, industriales C· de servic:io al público en a~lgún mes distinto de ~ 
enero el ejercicio de que se trate, la época de pago será dentro del mes sigu iente a aq1Jel de 
haber iniciado actividad, concluyendo el plazJ del mismo día del mes calendario posterior a 
aquel en que inició, con vigencia al 31 de diciembre del a¡:,o corriente. Cuando no exista e l 
m ismo dla en el mes calendario correspondiente, el término ser.i el primer dfa hábil del 
sigtiente mes calendario. 

ART(CULO 31.- Cuando no se cubra el pago del derecho en la fecha o dentro del p lazo f ij ado J ~ 
en el articulo anterior de este Reglamento, deberá pagarse actualiz.adónM ~ 
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La actualización se hara por el transcurso del tiempo y con motivo de lo s cambios de precios 
del País, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. Dicho factor' se obtendrá dividiencb el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mES anterior, al más reciente del periodo entre el citado indice c:or respondiente al mes 
antedor al m~s antiguo de dicho periodo; además, se pagarán los reca..-gos por concepto de 
Indemnización al municipio por falt a de pago oportuno. Las contribuciones no se actualizarán 
por fracciones de mes. 

En los casos en que el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior 31 más 
reciente del pertodo, no haya sido publit(:dO por el Inst ituto Nacional de Estadis!lc-as y 
Ge:>graffa, la actualización de que se trate se realizará aplicando el úl timo fndice mensual 
publicado. 

LO$ fndices me;ncionados son los que determine el Instituto Nacional de Estadística yGeografia 
cal:ulados en los términos del articulo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación. 
La! cantidades actualizadas conservarán la naturaleza jurídica que tenlan antes de la 
actualización. 

Cuando de conformidad con las disposiciones de este reglamento se deban realizar 
operaciones aritméticas, con el fin de determinar factores o proporciones, las mismas deberán 
ul:.ulc~rse hasta el ditzmilésimo. 

ARrrcuLO 32.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado en este 
ordenamiento legal, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago'/ hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto de mora al mmicipio 
por la falta del pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de "'s derechos actualizados por el periodo 
a cp.Je se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en c.ada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la conuibución de :¡ue se 
trate. 
La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar 
en SO% a laque mediante Ley fije anualmente el Congreso del Estado, para tal efecto, la t asa 
se :onsiderará hasta la centésima y, en su ca;o, se ajustará a la centesima inmediata superior 
cuando el dígito de la milesima sea igual o mayor a S y cuando la milésima sea menor a S se ..._ \ 
mantendrá la tasa a la centésima que haya re-sultado. ~ 

Lo! recargos se causarán hasta por S años y se calcularán sobre el total del derecho actualizado, 
exduyendo los propios recargos, la mora a la que se refiere el párrafo quinto de este artículo, 
los gastos de ejecución y las mu~as por infracciones a este reglamento. r 
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LO$ recargos se causarán por cada mes o fracción que transttura a partir del dia en que debió 
haterse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando los recargos determinados por el sujeto obligado sean Inferiores a los que calcule y 
compruebe la ofid na nacaudadora, esta dtberá aceptar el pago y procederá a e>:igir el 

renanente. 

El ,heque recibido por las autoridades municipales que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar el cobro del monto del cl-eque y una indemnización, que será siempre de 
veinte por ciento del valor de aquél, y se exigrá independientemente de Jos demá.s conceptos 
a que se refiere este anicuto. 

la ndemnización mencionada, el monto del cheque y, en su caso, los recargos, se req1.erirán 
y oobrarán mediante el procedimiento actninistrativo de ejecución .. sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que en su caso procediere. 

Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, se 
caLsarán, además, los recargos que estableée el articulo 52 del Código Fiscal del est.;do de 
Tabasco. ~ 

ARTÍCULO 33.- Se obtendrán desc-uentos en las tari fas del tabulador o tabla, por realizar el 
po~o en el primer me~ de c.:~ d.:~ Jf\O; J~i tono cuando se efe(;túe el pago dentro dtl mes 
siguiente a aquel en que la actividad se inicie .. sin que exceda del mismo día de c-alendario del 
mes de que se nate, tomando en cuenta los datos que arrojen su estado d1e posición financiera, 
a efecto de medir su capacidad de pago oportuno y la oficina recaudadora, realiu rá un 
dictamen para tal efecto. 

CAPITULO VIII 
DE LAS UCENCIAS DE FUNCIONAMIENTOS, PERMISOS, AUTORIZAOONES E INICIO DE 

OPERACIONES. 

ARTÍCULO 34.- Para que los establedmlentoscomerciales, industriales o de servicio al público 
iniden sus act ividades, deberán solicitar su inscripción en el Padrón Municipal de 
Conttibuyentes ante la Dirección de Finanzas a tfavés del Departamento de Ejecución Fi.scal 
Mm icipal, dentro de los treinta días siguientes a partjr de que se realicen las situa,: iones 
jurídicas o de- hecho, u obtengan ingresos derivados de sus actividades comertiales, 
indJstrlales o d e servicios en el Municipio. 

Los permisos y las cédulas de empadronamiento que otorgue el H. Ayuntamiento a los 
comerciantes, industriales o prestadores de servicios al público, estarán sujetas a que por 
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ningún motivo, medio o procedimiento legal o administrativo podrán ser transferibles, 
arrendados, subarrendados o cedidos, ya que los derechos en el sólo podrán ser ejercicos por 
su titular. Además de no crear ningún derecho personal, real o posesorio y se mantendrán 
condicionados a su observancia y demás disposiciones aplicables. 

Cuando exista un traspaso, cambio de domicilio, nombre o razón social, así como suspensión 
de actividades temporal o definitiva, o modifique su actividad preponderante deberá darse el 
aviso correspondiente por escrito ante la au1oridad citadas en el párrafo pfimero, corro si se 
tratase de una negociación nueva, para que la autoridad municipal proceda a la act ualización 
de la misma. 

Las anuendas y/o licencias de funcionamientos otorgadas por el H. Ayuntamiento nc serán 
ob¡eto de ven.:a, traspaso o cesión, ya que los derechos consignados en el sólo podrán ser 
eje-c.idos por su titular.los permisos otorgados en términos del presente Reglamento no crean 
ningún derech.o personal, real o posesorio y se entenderán condicionad os a su observancia y 
demás disposiciones aplicables. 

ARrfCULO 35.· l os interesados en obtener ura licencia, anuencia, autorización o permi!o para 
el funcionamiento de los establecimientos comerciales, industr-iales o de servidos al público,.:1 
ampliación de ,giro o cambio de domicilio, en congruencia con los requisitos establecidcs en el 
Bando, deberán obtener y presentar debidamente requisitada la solicitud respectiva, con los 

si~J iente5 doto5 v documentos: 

l Nombre, domicilio, teléfono, regiHro federal de contribuyentes, fotografía y 

nacionalidad del solicitante; 
IL Cédula de identificación fiscal del Registro Federal de Contribuyentes; 

IIL Si es extranjero, deberá comprobar que está autorizado por la Secretarfa de 

Gobernación para dedicarse a esa actividad. Si se trata de persona moral, su 

repre-sentante legal o apoderado acompañará su testimonio o copia certificada dél acta 
constitutiva y en su caso del acta notarial para acredrtar su personalidad, asl como copia 

de una Identificación oficial vigente con fotografia; 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

l a ubicación precisa v superficie del lugar donde pretende establecerse el giro 

mercantil, industrial o de servicio al público, (me.xando croquis .o plano en el cual se 

indique la ubicación y distancia del ~stablecimiento con respecto a las escuelas de 

educaci ón básica, templos, centros de salud, hospitales y giros iguales al solicitado; { 
Tipo de giro y razón social o denominación del establecimiento; 

Comprobante de propiedad del inmueble o copia del contrato en el que se acredite el 

derecho al uso del mismo; 
Dictamen de uso de suelo e.xpedido, 

Territorial y Servicios Municipales; 
por la Dirección de Obras, Ordenamien} 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 30 

H. AYUNTAMIENlO CONSTITUCIONAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

VIII. Datos de la escdtura constitutiva y de sus modificaciones tratándose de pe·sonas 
jurldicas colectivas; 

IX La document~u::ión a que se refiere este reglamento, o que establezcan los demas 
ordenamientos municipales o aplicables en la materia, y 

X Copia del Pago del Impuesto Predial. 

ARTiCULO 36.- El Director de Finanzas, podrá en cualquier momento ordenar la verificación de 

los establedml entos comerciales, industrialei y de servicio, con el fin que estos cuenten con 
sus documentos vigentes expedidos por las autoridades en materia de Protección CMI, de 

Prctección Ambiental y Sanitarias, asl como tengan actualizada sus aifluencias, licencias o 

permisos. 

Oe no contar con los documentos vigentes a que se ref iere el párrafo anterior, se deb!rá de 

a pi car lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 37.~ Los traspasos de los establec mientos comerciales, industriales o de servicio, 

realizados mediante cualquier contrato tra~lativo de dominio o de arrendamiento, hariln 

exigible que el contribuyente o ciudadano que lo adquirió realice su tr ámite correspondiente 
para obtener su anuencia, licencia o permiso para el funcionamiento del mism o. ~ 

Con independencia si los establecimientos comerciales, industriales o de servicio, objeto de 
tr;:~~p;:~~o ~ que :!iC refiere párrafo anterior, t ienen pendientes ~;réditos fisc.al-.s, estos se dcber~n 

de cubrir, de no cubrirse será causa para no expedirse la anuencia~ licencia o permiso 
correspondiente, por lo que se deberil de aplicar lo est ablecido en el artí culo 17 del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 38.- La licencia, anuencia, autoñzadón o permiso de funcionamiento deberá 

revilidarse en enero de cada año y para ese efecto los interesados deber án reunir los 

siguientes requisitos: 

1. Solicitud de revalidación; 

11. Fotocopia del pago de la anuencia vigente; 

111. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 

A) Nombre y/o ra·zón social, teléfono, registro federal de contribuyent es y dorniel io del 

establecim iento; 

B) Nombre del Propietario y/ o r epresentante legal; 

C) Domicili o del propietario v/o representante legal, seí'lalando número oficial, nombre 

de la ca lle o avenida, colonia, código postal y entre qué calles se localiza, en coso de 

personas morales el domicilio en done' e tiene su principal asiento de negocios; 

O) Fetha en que se inició o iniciará operad ones, v 

E) Oescripltión de su actM dad comercial, industrial o de servicios al público. 
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IV. Para la apertura de negocios que expenden bebidas alcohólicas, ya sea cerrada o por 
copeo, deberá adjuntar el interesado •Jn escrito de no inconvenle nte por parte del 75% 
de los )efes de familia que radiquen en ambas aceras de la wadra correspondientes al 
lugar donde se pretende establecer la negociación aludida, mismo al que deberá 

acompaílljar un croquis de localización vecinal para que el ayuntamiento verifique que 

no se afecta institución educativa alguna o se altere la tranquilidad de ese entamo 
familiar o social; 

V. Deberá contar con aviso a la autoridad sanitaria de acuerdo a la naturaleza del gjro; 
Vl Todo establecimiento comercial, lndLStt lal o de servido al público que tenga para uso 

público: ba~os, regadetas, alberca.s, hoteles, moteles, etc., debefC1n contar con el 

dictamen favorable de las Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. la Dirección de Protección Civil y del Sistema Estatal de Ptua y 
Saneamiento; asf como cumplir con los requisitos que indiquen las autoridades de salud 

pUblica respecto a la frecuencia de sus servicios de limpieza y las medid¡¡s de higiene 

que deben observa, y 
VIL Los establecimientos de comercio, industria o de servid o al público, que utilicen en el 

giro de sus actividades lubricantes, aceites, quimicos o cualquier otr a sustancia tóxica 

o corrosiva que afecte al medio ambiente y su entorno ecológico, deberá obseNar las :;t 

medidas de higiene y limpieza que determinen las autoridades de salud pUblica, y tener 

la autorización correspondiente observando lo establecido por la l ey Estatal y 
Reglamento Municipal del Equilibrio Ecológico y Protección al Med1o Ambiente, asi 
como llevar a cabo las modificaciones que con motivo de las visitas de inspección le 

sean señaladas por parte de la autoridad municipal. 

ART(CULO 39.- Los establecimientos comerciales, industriales o de servicio dedicados a las 
ventas de bebidas alcohólicas en botella cerrada o en copeo, o aquellos que manejen o 
expendan productos volátiles, tóx.icos, flaméales y explosivos que representen riesgos para la 
Integridad personal, o que se consideren ñesgosos para la salud o integridad de las personas, \ 
deberán observar estrictamente las medidas de seguridad e h igiene que f ijen las disposiciones 
legales de carilcter federal, estatal y municipal, en las que para el caso: 

l. 

11. 

El H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco a través de la Dirección de Protección 
Civil, y el Departamento de Ejecución Fiscal Municipal o la coordinación de 

normatividad y fiscalización, realizará la inspección en las insta ladones y sei'íabril las 

modificaciones necesarias y/o medidas tendientes al cumplimiento de los d isp<:lsrtivos 

de seguridad a que están obligadas las personas sujetas a este reglamento, sien:fo por 
cuenta del propietario el costo de las modificaciones o implementad ón de medidas de 

higiene y seguridad, y 
El H. Ayuntamiento de Huimanguillo, -abasoo, tiene la facult~d en cualquier t iempo de A / 
veri ficar el cumplimiento y la aplic;¡ción de las medidas de !higiene y seguridad.'f\' 
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mediante inspección, en la cual se c:cnstate el cumplimiento de las recomend~ciones 

dadas en la revisión inicial. 

ARTiCULO 40.- los sujetos obligados a e-ste reglamento deberán proporcionar al H. 
AyiJntamlento .. los datos e informes que se les requieran, mostrando la documeMación 
procedente para la determinación correc:a del giro empadronado y para verifc;ar el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 

ARTICULO 41.- l a Administración PUblica Municipal, en n ingún caso con1ratará adquisiciones. 

arrendamientos, servicios u obras públicas con los particulares que presenten omisión en el 
pago de sus contribuciones. La administración pública municipal librará una constanció de no 

adeudo a todo aquel contribuyente que se e1cuentre al corriente de todas y cada una de sus 

contribuciones, dicha constancia tendrá un v:dor de 4 UMAS. 

Para efectos de este articulo, la autoridad fiscal competente expedirá la constanda que 

corresponda, previa solicitud del particular y pago del derecho correspondiente al lO% de la 
aportación máxima en UMA del giro de operación correspondiente y en su caso por facultad 

del Pres;idente Municipal y/o Consejo MunicipaL 

Para efectos de este articulo se precisa que ~quella persona física o moral (jurídica colectiva} 

qu: rei!l!tl!' i1r.tivirl;:.tl rnm9rr:i:1l en d ic:ha entidad y la cual no cuente con domicilio fiscal cierto 
en la misma e! pago por la realización correspondiente sera 10% de la a:port-aclón máx1ma en 
UMA del giro de operación correspondiente. 

CAPITULO IX 
DE LA INDUSTRIA 

ARTÍCULO 42.· Para establecer una industria, los interesados deberán presentar solicitud -A 
eStrita dirigida. al Presidente Municipal, con c=:~pla a la Dirección de Finan:zas, con los siguientes ~ 
requisitos y documentos: 

l. Acta constitutiva en caso de personas morales o acta de nacimiento en ca.so de 

person:as físicas; 

11. Cédula de identificación f iscal del Registro Federal de Contribuyentes; 

111. Acreditar que cuenta con instalaciones para evitar ruido. humo y desechos; 

1\1, Aprobación de la Secretaría de Obras Públicas o de la dependencia competente en lo 

relativo al uso de suelo; 

V. 
VI. 

Horario de labores proyéCtado y en su caso, la modificación requerida; 

Anuencia del 75% de los jefes de famil ia en que radiquen en ambas acera.s donde se 1 / 
pretende ubicar, y y 
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VIl, Dictamen favorable de la Comisión Estatal de Aava y Saneamiento en el Estado, y la 

dependencia encargada de los estudios de impacto ambiental. 

CAPITULO X 
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

ARTÍCUlO 43 .. • El Departamento de Ejecución Fiscal Munidpal o la coordinación de 
normatividad y fiscalización, con objeto de aplicar y hacer cumplir las disposiciones del 
presente ordenamiento, practicará la vigilan:ia y verificación necesaria en los lugares donde 
se administren, almacenen, transporten, distribuyan, fabriquen o expendan productos o 
mercancías, o en los que se presten servicios. incluyendo aquellos en tránsito. 

Pa1a la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo anterior, se actuará de oficio o por 
denuncia, conforme a lo dispuesto en este reglamento, y la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTfCULO 44 .. - El Departamento de Ejewción Fiscal Municipal o la coordinación de 
normatividad y fiscalización, veri ficará a tra·Jés de visitas, requerimientos de información o 
documentación, monitoreo, o por cualquier o tro medio el Ctlmplimiento de este 
ordenamiento. Para efecto de lo dispuesto en este precepto, los comerciantes industriales, 

prestadores de servicios al público o sus representantes o sus empleados esUn obligados a 
permitir tl l personal a<:re-dita(IQ el ;~rr"'<O ~~ hJg._r o lugares objeto de la v-erificación. 

La! autoridades, comerciantes, industriales, prestadores de servicio al público y dientes están 
ob1igados a proporcionar al personal acreditado en un t~rmino no mayor de quince días 
hábiles, contados a partir del dia siguiente de la notificación del requerimiento. La información 
o documentación necesaña que les sea reqcerida para el cumplimiento de sus atribuciones, 
así como para sustanciar los procedimientos a que se refiere este ordenamiento, e<cepto 
cu.1ndo se demuestre que la informacJón rEquerida sea de estricto USQ interno o no tenga 
rebción con el procedimiento de que se trate. 

Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez, por un término de diez: días. 

ARTfCULO 45.- Para los efectos de visitas de verificación o Inspección, el personal autorizado 
por la autori-dad munk:ipal competente, deberá estar provisto del nombramiento o 
identificación oficial que lo acredite como tal. 

ARTfCULO 46.-Las visitas de verificación o inspección que practique la autoridad municipal, se ~ 
sujeta~ al procedimiento siguiente: '\.f' 

l. La autoridad municipal o instancia cc·rrespondiente, expedirá por escrito la orden de /) / 

visita, la cual contendrá: n 
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A) Los datos del visitado; 

8) Lugar( es) o establecimiento(s} a inspeccionar; 
C) Nombre del visitador; 
D) El objeto o p ropósito de la visita; 

E} El periodo que abarca la visita; 

f ) La motlvaeión y fundamentación, y 

G) Nombre y firma de la autoridad que e.<pide la orden. 

11. l a habilrtación expresa del personal designado para la visita; 
111. Al practicar la visita, el visitador o inspector deberá identificarse con el visitado o quien 

se encuentre en el lugar, con la (redencial vigente expedida por la aut·>ridad 
correspondiente con fotografía o con el nombramiento; 

IV 

V. 

Entregara al visitado o quien se enC1lentre al frente del lugar o establecimiento, la 

orden de visita de verificación o inspeCC-ión y le informará de su obligación de permitirte 

el acceso al lugar de que se trate y otorgarte las facilidades necesarias para la p1ác.tica 

de la diligencia. 

En caso de que el local o establecimiento no se encuentre al visitado, el visitador o 

inspec.tor hará constar tal situación v dejará citatorio para que se le espere al dí¡ hábil 

siguiente, con el apercibimiento de qua en caso de que el visitado no esperar en 1<~ hora 

y fecha se Halada en la cita, se entender a ron quien se encuentre en el establecimiento; 
VI. El visitador o inspector deberá requerir al visitado o con quien entiende la d iliEencia, 

para que nombre a dos personas para que funj an como testigos en la verificación o 

inspección, advirtiéndoles que, en caso de negarse a nombrarlos, éstos serán 

propuestos y designados por el visitacbr; 

VIL La veriflcad ón o Inspección realizada, se hará constar en el acta cltcunstanclada que se 

levantará en el lugar visitado, por triplicado en forma numerada, asentando lo 

siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora de visita; 

2. Nombre e identificación de la persona con quien se atendió la diligencia y su carácter : 

visitado, empleado, familiar (esped fic.¡ndo}, etc; 

3. Los datos del oficio o documento con que se identificó el visitador; 

4. Se pormenorizará en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren 

encontrado durante la diligencia; 

S. Resultado de la verificación o inspección; 

6. Lo que haya manifestado el visitado oh: persona con la que se atendió la diligencia, con 

relación a los hechos u omisiones asentados en el acta y las pruebas que haya 

present<ldo y la indicación que cuenta con un plazo legal de cinco días para que exhiba 

sus documentos y p ruebas que desvirtúen los hechos consignados en el acta, y 

7. Nombre v f irmas de los que hayan intervenido en la diligencia. 

4. 
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Vlll Elaborada el acta administrativa y firmada por los participantes, el v1slt.ldor o 

supervisor entregará al visitado o a la persona con quien entendió la diligencia. copia 
de la misma. 
Si el visitado o la persona con quien se realizó la diligencia se negaren a firmar el acta 
administ rativa de verificación o ins:;,ec:ción o aceptar copia de la misma, dichas 
drwnstanclas también se asentarán, sin que esto afecte su valldet y valor probatoria. 
Dicha visita estará habilitada desde las 08:00 hora.s a las 18:00 horas, para la práctica 
de la diligencia, en términos del artículo 16 el Código Fiscal del Estado. 

ARrfCULO 47.- Si durante el procedimiento de verificación se detecta afectación o condiciones 
que puedan afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de 
ciudadanos, se aplic-arán en su caso, las medidas precautorias que correspondan, asentándose 
dicha circunstancia en el acta respectiva. l o anterior, sin perjuicio del levantamiento de un 
acu circunstanciada en los términos del artículo 46, fracción VIl del presente reglamento, 
asentando al momento de la diligencia los hechos u omisiones que constituyan infracción, así 
cono los fundamentos que infringe. 

ARTfCUlO 48.· Cuando con motivo de una verific-ación, el Departamento de Ejecución Fiscal 
M1.11icipal o la coordinación de normatividad y fiscalización, detecte violaciones .¡ este 
Reglamento y demás disposiciones aplicable!, podrá ordenar se Informe a los consumidores 
ind vidual o col ectivamente, inclusive a través de medios de comunicación masiva, sobre las 
acciones u omisiones de los comerciantes, in~ustñales y prestadores de servicio que a:ecten 
sus intereses o derechos, asr como la forma en que los comerciantes, industriales y presté.dores 3 

de servicios los retribuirán o compensarán, debiendo estos acreditar el cumplimiento de dicha 
orden. En caso de no hacedo, se aplicarán las sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 49.- El Departamento de Ejecución Fiscal Municipal o la coordinación de 
nonnatividad y fiscalización, previo acuerdo con la Oireceión de Finanus podrá ordenar el 
ase1uramiento de bienes o productos que se tomercialicen fuera del establecimiento ccn giro 
comercial, industrial o prestación de servicJos al público, cuando no cumplan con las 
disposiciones aplicables, y lo hará del cono<:irniento de las autoridades competentes a fin de 
que adopten las medidas que proceden. 

ARTÍCULO SO.· Cualquier persona podrá denunciar ante la Dirección de Ff.nanzas Municipal las 
vlol~clones a las disposiciones de este Reglamento y demás disposiciones aplicables. En la 
denuncia se deberá indicar lo siguiente: 

l. 
11. 

Nombre y domicmo del denunciado o en su caso datos para su ubicación o localización; 
Relación de los hechos en los que se basa la denuncia, indicando el bien, producto o 
servicio de que se trate. y 

111. En su caso nombre y domicilio del denJnciante. 
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La denuncia podrá presentarse por escrito, de manera verbal, vla telefónica, electrónica o por 
cualquier otro medio. 

ARrfCULO 51 .. ~ Derivado de lo manifestado en el artículo anterior, el Departamento de 
EjecuOón Fiscal o la coordinación de normati\'idad y fiscalizatión, practicarán el procedimiento 
de vlshas de VE'rificación que establecen los artfculos 45, 46 y 47 de este ordenamiento legal, 
y conforme al resultado de dicha visita, resolverán en los términos legales que correspc·ndan. 

CAPITULO XI 
DE LOS ANUNCIOS LUMINOSOS, CARTELES O REALIZACION DE PUBLICIDAD 

ARnCULO 52.- Trat.indose de los anundosluminosos, carteles o realización de publicidad, el 
Comerciante facilitara al verificador las med das y caracterlstlcas del m lsmo, el pago de los 
derechos se efectuará en la Dirección de Finanzas o Tesorería Municipal. dentro de los 
primeros cinco dfas hábiles de cada mes, es-tan obligados a cubrir dicho derecho las pe·sonas 
ffsicas o jurídicas colectivas que utilicen los .¡nuncios o la publicidad, a si como las em,esas 
dedicadas al arrendamiento de espacios publicitarios cuyos productos, servicios o activdades 
sean objeto de: anuncios, carteles o publicidad. Para el cálculo del pago del derecho a que se 
refiere este artículo se estará a lo contenido en su articulo 146 bis la ley de Hacienda Mu1icipal 
c.fl:!lll:!~tdc.lú de Tabasw. 

CAPITULO XII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 53.· Son infracciones de los propietarios, dueños, administradores, arrendatarios, 
etc. de los establecimientos comerciantes, industriales y prestadores de sel"'liclo al públfco: 

l. Carecer de llcene:la o permiso, esto es, no obtener o no haber revalidado la licencia o 
permiso dentro del término legal previsto; 

11. 

111. 
IV. 

V. 

Proporcionar datos falsos en la solicitud de la anuencia, licencia, permiso, autorización, 
revalidación o demás documentos que se presenten, así como la alteración 1e las 
anuencias, licencias, permisos, autorizaciones y revalidaciones; 
Realizar adividades sin autorización de las autoridades competentes; 
Vender o permitir el consumo de bebi:tas alcohólicas con vlolacló·n a lo estableodo en 
este reglamento o disposiciones legalEs aplicables en la materia; 
Vender sol'ventes, inhalantes, pinturas en aerosol y similares a rmenores de ed~d o a 
personas visiblemente inhabilitados para su adecuado uso y destino, o permitir su 
inhalación a toda persona dentro del ,.tablecimiento; ~ 
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VI. Cometer delitos contra la salud, la vida o la integridad física, así <::omo faltas a la moral 
pública y convivencia social dentro del establecimiento; 

VIl. La reiterada violación a este reglamento, normas, acuerdos y demás disposiciones 

aplicables en la materia; 
VIII. No dar aviso de alta o ttamltar su anuencia, para los que le venden o enajenen bebidas 

afcohól itas; 
IX. No renér en lugar visible su cédula de empadronamiento; 
X. No dar aviso oportuno al municipio de los traspasos, cambios de nombre, razón social, 

de domicilio, del capital, del giro, del representante legal, o no present<trlo en las 
formas aprobadas por el H. Ayuntamiento; 

XL No tomar las medidas de seguridad qJe fije el H. Ayuntamiento. en el caso de manejo 

de prod uctos volátiles. explosivos. inRamables, o que representen riesgo ~ara la 
integridad ffsica de las personas; 

XII. No cumplir con Jos requisitos que indiquen las autoridades sanita rías; 

XIII. No pagar oportunamente los derechos objetos del presente ordenamiento; 
XIV. No cumplir con el calendario y/o horario señalado por el H. Ayuntamiento; 

'XV. No sujetarse a la ruta autorizada, permanecer en un ligar semifijo o realizar su actividad 
sin el permiso correspondiente; 

XVI, No proporGionar al H. AyuntamientQ los datos o la dotumemat ión requerida, o 
presentarlos incompletos o con errores o fuer a de plazo otorgados; 

XVII. Reallzarr sus actividades en contravención a las disposiciones del Bando de P~licia y 

Gobierno del municipio, o dictadas por el H. Ayuntamiento, y 

XVIII. Por incumplimiento, inobservancia o ~iolación a Jo previsto en los artlculos 19 y 20 de 
este reglamento. 

ARTÍCULO 54.· Es obligación de Jos jefes de manzana, agentes municipales o supervisores y en 
gereral de todo funcionario y autoridad municipal, el comunicar en forma escrita y de manera 
inmediata al Presidente Municipal, cualquier infracción al presente reglamento, enviindole 
c:oJ;ia del mismo al Director de Finanzas; a la Coordinación de Normatividad y Fiscalización y al 
Oepal'tamento de Ejecución Fiscal Municipal, a f in de que este último ordene la inspe<clón y 
tome las medid as correctivas o de apremio que correspondan. 

ARVÍCULO SS.· Las infracciones al presente reglamento, motivarán el levantamiento de un acta 
cirrunstanc.iada. asentando al momento de la diligencia los hecho s u omisione; que 
visiJiemente constituyan in fracción, así como los fundamentos que infringe, concediéndole un 
pla:o de cinco dias (que comenzarán a contar a partir del día siguient e de la notificación del 
levantamiento>. para que subsane sus fah:as o acuda mediante escrito dirigido al Presidente 
Munitlpal con copia al Director de Finanzas, a expresar sus defensas y exhibir la 
documentación que le sea requerida y que acredite su legal funcionamiento. 

·-
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ARTÍCULO 56.· El acta circunstandada levantada por la probable infracción, así como el e-scrito 
que contenga l a información o defensa del infractor, en su caso, sera turnado al Director de 
Fianzas, a efecto de que determinenla existertia o inexistencia de la lnfract-ión y en su caso, la 
sanción aplicable, de acuerdo al An:ículo 47 y 48 de la ley de Hacienda Munlc:lpal del Estado 
de Tabasco. 

Para el caso que de que se imponga sanción tomará en consideración las condidones 
económicas de 1 infractor. 
ARTfCULO 57.- Para el caso de infr-acción al presente reglamento o cuando se compruebe que 

la operación del giro ponga en peligro la seguridad, la salud y bienes de las personas que 
laboran o acudan al domicilio del establecimiento o de los vecinos, serán aplicables las 
siguientes sanciones: 

A) Amonestación; 
8) Apercibimiento; 
C} Multa administrativa, que se impondri de acuerdo a la gravedad de la falta cometida y ~ 

a la cap;;;~cidad económica del infractor y será de 5 a 1000 UMAS, el pago de la multa no 
exime a ! Infractor del pago oportuno de la anuencia o su revalidación; 

O) Retiro del lugar; 

E) oecomilo; 
F) Clausura temporal, o 
G) Clausura y cancelación definitiva. 

ARTÍCULO 58.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que hubien~ sido 
impuesta, para los efectos de este reglamento considera reincidente al i nfractor que incurra 
en una falta que haya sido sancionada con an¡erioridad. 

ART(CULO 59.· las sanciones previstas en este reglamento serán aplicadas sin perjuicios de la 
responsabilidad civil o penal en que con motivJ de los mismos hechos de que se trata hubieren 
concurrido el o los Infractores. 

CAPilULO XIII 
DEl PROCEDIMIINTO O RECURSOS 

ARTÍCULO 60.- Contra los actos y resolucione! de los titulares de las diversas dependendas de 
la Dirección de Finanzas o Tesorerla Municipal, exceptuando los casos que tengan tramitación 
especial en las l eyes o Reglamentos Fiscales, procede el recurso de revisión ante el Director 
de f inanns. 

ART(CULO 61.- El recurso se interpondrá dentro de los quince días naturales siguientes al de 
la notificación del acto o resolución que se impugna y se interpondrá ante la autoridad que lo 
ordenó. 
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lo~ titulares de las dependencias anotarán en el expediente r~spectivo, la fecha en que se haya 
efectuado la notif icación para comprobar que el recurso fue interpuesto dentto del termino 
que señala este articulo. 

SI el interesado Interpone el recurso por conducto de los trtutares de las: dependencias .. éstos 
admitirán y enviar .in el expediente a la Direa:i6n de Finanzas o Tesorería Municipal, si~mpre 
que el esaito en que haga valer, se haya presentado dentro de los t~rminos de los quince días 
previstos en es.te articulo. 

ARTÍCULO 62.- El escrito en que se interpong¿¡ el recurso de revisión deber;¡ contener: 

OoctJmento o documentos en que el r!cutrente funde su derecho y acredite su interés 
jutfdlco; 

11 Los hecllos que constituyan el acto impugnado, y 

111. Las pruebas que crea necesarias para acreditar los fundamentos de su petic.ión. 

ARTÍCULO 63.· El director de Finanzas o Tesorero Municipal deberá d ictar resolución en 
reléción con Jos recursos interpuestos, dentro de los treinta dfas siguientes al de la fecha en 

quE le hayan sido presentados o turnados, es:udiando las pruebas ofrecidas por el recurrente 
y SI.1S arsumentos, fundado y motlvilndo la rQsolutión que dicte 011 respet;t;g, 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. • Se abroga cualquier otra d isposición emitida con anterioridad al prEsente 
reglamento. 

SEGUNDO. • Lo no previstos por este reglamento será resuelto de manera conjunta por el 
Presidente Municipal y el Director de Finanzas Municipal. 

TERCERO. • El presente Reglamento entrará tn vigor al di a siguiente de su aprobación por el 
Honorable Cabildo; publfquese en el Periódico Oficial del Estado. 

CUARTO.· Se concede un plazo prorrogable de treinta días hábiles a partir del siguiente día de 
la entrada en vigor del presente Reglamento, para que los d udadanos a que se refiere el mismo 
se registren ant e la autoridad municipal correspondiente y funcionen conforme al giro que 
corresponda. 
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QUINTO. - Las cuotas por concepto de de·e-chos y sus accesorios legales se cubrifán en 
ténninos de lo previsto en la Ley de ln@resos M unicipal vigente en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DIL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
Hl.IMANGUILLO, TABASCO, A LOS 25 DÍAS DEL MES DE COTUBRE ~ 

~t,...''(Wtc Dt~~ 
~ .¡!;' ~--.. ·~,~ 

REGIDORES . ~ $~ ':~., \ 

' ¡/,¡¡;..- ¡ ~ \~ • ;¡; É 
rlfr{ABALO ~. P ~~ q, ~ 

P Rt:s,oeN,· 
>Ot l · .at:. 4 ) ¡~ 

~ 
C. GABRIELA SÁNCHE2 SÁNCHEZ 

CUARTO REGIDOR 

::-.. • nff'1 

C. CA~~LAYAARIAS 
TE¡ EGIDOR 

C. JORGE GUADALUPE GONZÁUZ ALEJANDRO 
QUINTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEl ESTADO CE TABASCO; EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS·- DÍAS 
DE OCTUBRE DE 2021, PARA SU •ut•u<, 

MARI RUZ-"--""~ 

SECRETARIA DELA UNTAMIINTO 
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No.- 5590

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
"2021, Ai'lo de la Independencia" 

JUSTIFICACIÓN PARA APROBACIÓN DE CABILDO 

En cumplimiento al artículo 29 Fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, ' presento ante Ustedes el TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, DIETAS, 
PRESTACIONES VARIABLE (EN EFECTIVO Y ESPECIES) DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 - 2024. 

TAI:Il.I...AOOR OFRFML.NERACIONF-S OEL PERSONAL []I;Cf»rFFANZA, BJENTUAL Y 

~ 
SI.F-ERARIOS (MANlOS SI.F!RORES Y MEDOS) llB. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOHA' 

llB. MUNICIPIO CE JALAPA 2021·2014 

RI3Yil.NRACIONES ~ 
CATEGORIA llETAS. SlELOOS Y EXTRAORDINARIAS. llETAS PERCEPCIÓN ORDINARIA 

COMPLEMENTARIAS Y 
REM l.NRAClONES 

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS 
MB'CSUAL hETA 

(EN B'ECTIVO Y/0 EN ESPECIE¡ 

MIMMO MAXIMO MI tolMO M AXJMO MI tolM O MAXIM O 

F'RBSICENTEM.HCI'JI'.L S 2.415.00 S 6.845.00 S 1.00 $ 92,155.00 S 2,416.00 $ 99,000.00 

SN:liCO CE 1-'AO!NlP< S 2,415.00 S 6 ,845.00 S 1.00 S 90,655.00 $ 2,416.00 S 97,500.00 

AB>COR S 2.415.00 S 6 ,845.00 $ 1.00 $ 90,655,00 $ 2,416.00 S 97,500.00 

sa::RETARIO M..NCIPAL S 2,415.00 S 6 ,845.00 S 1.00 $ 78,000.00 S 2,416.00 S 64,645.00 
CONTRALOR IVI.NCIPAL S 2,415.00 $ 6 ,845.00 S 1.00 $ 78,000.00 S 2,416.00 S 64,845.00 

DR3:TOR $ 2,415.00 $ 6,845.00 S 1.00 S 78,000.00 S 2.416.00 S 64.845.00 
Ss:;RET'ARIO PARTla..l.AR ,. ~,41~.uu • "·""~.uu "' l .UU S 46.500.00 • ~,410.UU " "'·""~-"" 
Ss:;RET'ARIO 1a:NCO $ 2 ,415 00 S 6,645 00 S 1.00 S 46,500,00 $ 2,416.00 S 53,345.00 

OFICIAL CEl. REGISTRO OVL S 2,415.00 S 6 ,000.00 S 1.00 S 46,500.00 S 2.416.00 $ 52,500.00 

COOR!li'I'\OOR GEN:RAL S 2,371 ,80 S 6 ,000.00 $ 1.00 $ 46,500.00 S 2,372.80 S 52,500.00 

SU!-IlFB:'T'OR S 2,371 80 S 6 ,000.00 S 1.00 S 46,500.00 S 2,372.60 S 52,500.00 

COOR!li'I'\OOR S 2,371.80 S 6.000.00 S 1.00 S 46,500.00 $ 2,372.80 S 52,500.00 

ASESOR S 2,371 .80 S 5 ,600.00 S 1.00 S 46,500.00 $ 2 ,37260 S 52,100.00 

SU!-COORiliNO.IXlR S 2,048.40 S 5,250.00 S 1.00 $ 46,500.00 S 2,049.40 S 51,750.00 

JeFe CEOEPARTAIVEM'O $ 2,048AO .$ 5,250,00 S 1.00 $ 26,000.00 S 2,049.40 S 33,250.00 

JEFE CE OEPARTAIVEM'O A S 2,04840 S 5 ,350.00 S 1.00 S 28,000.00 S 2.049.40 S 33,350.00 

JEFECEAREA $ 2,048.40 S 4,800.00 S 1.00 S 28,000.00 S 2,049.40 S 32,800.00 

JEFE CELA \.NQ'>.DSlBSTANOADORA S ' 2 ,048 40 S 4,800.00 $ 1.00 S 28,000.00 S 2,049.40 S 32,800.00 

JEFE DE LA \.NO'>. O NVES11GADORA S 2 ,048.40 S 4,800 00 S 1.00 $ 28,000.00 S 2,049.40 S 32,800.00 

TABU..AOOR DE RB\1\.tERACIONES CE CB.EGAOOS MUNICIPALES llB. H. A YIJNT'A M lENTO 
CONSTITUCIONAL llB. MUNICIPIO CE JALAPA :!021·2024 

RfMLNRACIONES 

llETAS, SlELOOS Y 
EXTRAORDINARIAS, llETAS 

PERCB'CIÓN ORDINARIA CATEGORIA COMPLe.!ENTARIAS Y 
REM l.NRACIONES 

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS 
MENSUAL hETA . (EN EFECTIVO Y/0 EN ESPECIE¡ 

Mi MM O 1 MÁXIMO MI MMO 
1 

MÁXIMO MI MMO 
1 

MÁXIMO 

(DELEGADO S 2,04840 1 S 4,000.00 S 1 00 1 $ 5 ,000.00 $ 2,049 40 1 S 9 ,00000 

ESTETABLLADOR PRESeiTA M'ORT8S r-ETOS CE A:RC6'CIOI'ES TABLLARES ORDNAAIAS IIIENSUI\LES PAGADAS A LOS SERVII:lOR5 
FÚ3UCOS, ACORCEALART. 16 FRACCIÓN ICE LA LRSPETM; EN F\..NCIÓN !lELA CATEGORíA OUOOS'TB'ITEN. 
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CATEGORIA 

JEfE a: FROYECTO 

SI.HRVISOR CE OBRA 

RE:SilEim! 01! oeRA 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
"2021, Año de la Independencia" 

PERSONAL a: COI\FIANZA, E\1 ENTUAL Y SlJ'ERI\liM ERARIOS D9.. H. A Y\.M" A M lENTO 
CONSTITUCIONAL D9.. Mt.NCIP!O !~:JALAPA 2021-2024 

CIETAS, Sl.e..DOS Y 
EXTRAORDNARIAS, D ETAS 

P~EPCIÓN ORDNARIA 

REMLNRACIONES 
COMPLEMENTARIAS Y 

MENSUAL NETA 
PRESTACIONES EXTRAORDNARIAS 

(EN EFB::TIVO Y/0 EN ESPB:;IE) 

MIIIIM O MÁXIMO MIIIIMO MÁXIMO MIIIIMO MÁXIMO 

$ 2,048.40 ; 2,371 .80 S 1.00 S 2B,OOO.OC S 2,049.40 S 30,371.80 

S 2 ,048.40 ; 2,250.00 S 1.00 S 28,000.00 S 2,049.40 $ 30,250.00 

$ 2 ,048.40 $ 2,250.00 $ 1.00 $ 28,000.00 S 2.049.40 $ 30 ,250.00 

ANI\USTA CE PRECIOS t.NTARIOS S 2 ,048.40 S 2,250,00 $ 1.00 $ 28,000.00 S 2,049.40 $ 30,250.00 

a-IOFER"B' S 2,445.30 S 2 ,500.00 $ 1.00 $ 28,000.00 S 2,448.30 $ 30,500.00 

BAFft:laRO S 2,371 ,80 S 2 ,481 .00 S 1.00 S 10,000.00 S 2,3n.80 S 12,481.00 

IFS)N RBXX.e::TOR S 2,182.80 S 2 ,371 .80 S 1.00 $ 10,000.00 S 2 ,183.80 $ 12,371.80 

OPERADOR S 2 ,445.30 S 2,845.30 S 1.00 $ 10,000.00 S 2 ,448.30 S 12,645.30 

a.ECT'RCISTA S 2,445.30 S 2,845.30 S 1.00 $ 20,000.00 $ 2 ,448.30 S 22,645.30 

MI'.TADOR S 2,850.00 $ 3,546.30 S 1.00 $ 10.000.00 $ 2 ,851.00 S 13,546.30 

[PE(lt.j S 2,010.40 S 3,73920 S 1.00 S 10,000.00 S 2 ,011.40 S 13,739.20 

AYLDII'ITE S 2,010.40 S 3,846.90 S 1.00 $ 10,000.00 S 2,011.40 S 13,846.90 

AUXILIAR S 2 ,010.40 $ 3 ,846.90 $ 1.00 $ 12,000.00 S 2,011AO S 15,846.90 

TABt.t.AOOR DE REM~CIONES D9.. PBlSONAL DE SEGlll!DAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNCIPAL (CONFIANZA, EIIENTUALES Y Sll'~ BlARIOS) DEL H. AYLM' AMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MlHCIPIO DE JALAPA 2021-2024 
CATEGO~A DEl AS, SIJB.OOS Y RB'IIONORACIONE.S PERCEPCION OAOINARIA 

Re.t!UNIRACIONES EXTRAORDINARIAS DIETAS MENSUAL NETA 

MIMM O MAXIMO MlfiiMO MAXIMO MlfiiMO MAXIMO 

DtRB:TOR $ 2 ,415.00 S 2 ,500.00 S 1 .00 S 80,000.00 $ 2,416.00 S 82,500.00 

SUB-OIRB::TOR S 2,371 .80 S 2,450 .00 S 1.00 S 50,000.00 $ 2,372.80 $ 52,450.00 

COORDNAOOR S 2 ,37 1.80 S 2 ,621.50 S 1 .00 $ 40,000.00 $ 2 ,372.80 S 42,621.50 

AGENTE DE 1 RA S 3,792.90 S 5,516.49 S 1.00 $ 25,000.00 S 3 ,793.90 $ 30,518.49 

AGENTE DE 2CA $ 3 ,792.90 S 5,518.49 $ 1.00 $ 25,000.00 S 3 ,793.90 $ 30.518.49 

AGENTECE3RA S 3,785.80 $ 5,518 .48 S 1.00 S 25,000.00 S 3,768.80 S 30,516,48 

COOROOPERA Tl\/0 $ 4,086.00 S 5 .528.11l $ 1.00 S 30,000.00 S 4 ,087.00 S 35,528.19 

IM3JICO l.BliSTA S 2 ,048.40 $ 2 ,371.80 S 1.00 S 15,000.00 S 2 ,049.40 S 17,371.80 

JB'EDEAREA $ 2,048.40 $ 2 ,447.34 $ 1.00 S 15,000.00 S 2 ,049.40 S 17,447.34 

sa::REIARIO GRAL "A" S 2 ,42325 $ 8 ,857.99 $ 1.00 S 15,000.00 S 2 ,424.25 S 23,857.99 

JB'EOEFROYECTO $ 2 ,048 40 S 2 ,537.83 S 1 00 $ 15,000 00 S 2,049 40 S 17,537 83 

COMI\Nl"'NTE $ 4,086.00 S 8 ,977.07 S 1.00 S 15,000.00 S 4,087,00 S 23,977 07 

AGENTE S 2,875.20 S 5 ,439 18 S 1 00 $ 15,000.00 S 2 ,878.20 $ 20,439.18 
OFICOI\l $ 3,765.~0 $ 5 ,591 ,12 S 1.00 $ 15 ,000.00 $ 3 ,7tStUSO $ 20.~91 14 

AUXLlAR $ 1,525.50 S 5,516 87 S 100 $ 10.00000 $ 1 ,528.50 $ 15,516 87 

CATEGORIAS DENTRO DEL PROVS::TO FORTASEG SEGURIDAD PUBLICA 

POUCIA S 2 ,875.20 S 7, 122.89 $ 1.00 S 15,000.00 $ 2 .878 .20 $ 22,122.89 

POUCIA. TERCERO S 3,785.60 $ 8 ,891 .38 $ 1.00 $ 20,000.00 S 3,788.60 $ 28,891.36 

POUCIP. SB3UN:l0 $ 3,792.90 $ 10,91l6.44 $ 1.00 S 20,000.00 $ 3,793.90 $ 30,998.44 

POUCIP. PRIMERO $ 3,792.90 $ 13.737.54 $ 1.00 $ 20,000.00 $ 3,793.90 $ 33,737 54 

SUBOFX:IAL $ 3 ,845.10 $ 5,224.20 $ 1 00 S 30,000,00 $ 3,646 10 $ 35,224 20 
COIVISARIO S 2 ,415.00 $ 16,070,40 $ 1 00 $ so.ooo 00 $ 2,416 00 $ 66,070.40 

Sesión de Cabildo 

ll 

~ 
1~ 
~ 

\ 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 88 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
"2021, Año de la Independencia" 

TABll.ADOR DE SUELDOS Y SALARIOS1 OIET AS, PREBTACIONSS VARIABLE (9f EFB:TIVO Y esPECIES} CE LOS SERVIDORES PUBLICO$ 
OB.. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OB.. MUNCIPIO DE JALAPA, TABASCO PARA 8.. EJ~ICIO flSCAL 2021•202.4 

PERSONAL SINDICA LIZA DO . REM UtrERA ClONES 

DIETAS. SUS.DOS Y 
EXTRAORDINARIAS, OIETAS 

PERCEPCIÓN ORCINAAIA MENSUAL 
COMPLEMENTARIAS Y 

CATEGOAIA MMliERACIOM:S 
PRI3ST ACIONSS EXTRAORDINARIAS 

NETA 

(EN EFECTIVO Y/0 EN ESPECIE) 

MINMO MÁXIMO MINMO MÁXIMO MINMO MÁXIM O 

AYTE OE MB:ANICO $ 2.798.70 $ 5,514.61 $ 1.00 $ 8.000.00 $ 2,799.70 S 13,5H.81 

PINTOR S 2,798 70 S 5 ,540.96 S 1.00 S 8,000.00 $ 2,799.70 $ 13,5-40.96 
AUXLJA_I<t DE SOLDI'.OOR S 2,798.70 S 5,540.96 S 1.00 $ 8,000.00 S 2 ,799.70 $ 13,540.96 

OFla'\LceW.~O S 2,953 20 $ 5 ,794 57 S 1.00 $ 8,000.00 $ 2,954.20 $ 13,794.57 

LLA~ S 2,798.70 S 5,849 52 S 1.00 $ 8.000.00 S 2 ,799.70 S 13,849.52 

AYl.JC)I\NTE OE MEI.:ANCO S 2,798.70 $ 5,849.52 S 1.00 S 8,000.00 S 2,799.70 S 13.849.52 
AUXILIAR~ $ 2 .048.40 $ 5 ,849.80 S 1.00 $ 8 ,000.00 S 2 ,049.40 S 13,849.80 

AUXILL'\R CE INT&LlENCIA $ 2.048.40 S 5,8.4-9.80 S 1 .00 S 8,000 00 S 2 .049.40 S 13,849.80 

A YlDANTE GENERAL S 2 ,798.70 S 5,849.80 $ 1.00 S a.ooo.oo S 2 ,799 70 $ 13,849.80 

NTENOENTE S 2,798.70 S 5 ,649.80 S 1 .00 S 8 ,000 00 S 2 ,799 70 $ 13.849.80 
BARReDERO $ 2,798.70 S 5,849 80 S 100 $ 8 ,000.00 S 2.799.70 $ 13,849.80 
...,.. RECOLECTOR $ 2 ,798.70 S 5,849.80 $ 1.00 S 8,000.00 $ 2 ,799.70 $ 13,84-9.80 

JARCI>ERO $ 2,798.70 $ 5,849.80 S 1.00 S 8 ,000.00 $ 2,799.70 $ 13,849.80 

PODADOR S 2,798.70 $ 5,849.80 s 100 S 8,000 00 $ 2,799 70 $ 13,849 80 

AUXLIAR ce MANTENMENTO $ 2 ,798.70 $ 6,074.8$ S 100 $ 8 ,000.00 $ 2,799.70 $ 14,07•Ul5 

, TECNOO AGROPECUARIO S 2,$320 $ 6 ,120 48 $ 1.00 $ 8,000.00 $ 2,95420 $ 14,120_4& 

OFla'\L TEC. W.NTT'O S 2,$3,20 S 6 ,120.48 $ 1.00 $ 8.000.00 $ 2 ,954.20 S 14,120.48 

OFIC&AL '-"'NITO. I:JRB'I4AJE $ 2.953.20 S 6,120.48 $ 1.00 $ 8,000.00 $ 2,954.20 S 14 ,120 4-8 
ae=T'ROST A "A" S 2,953.20 S 8 .120.48 $ 1.00 $ 8,000.00 S 2 ,954.20 S 14, 120,48 

CIIUJAWE S 2.854.80 S 8 ,120.48 $ 1.00 $ 8,000,00 S 4,415.37 $ 14.120.48 
SECRETARIA "C" S 2,798.70 S 6,3-41 .97 $ 1.00 S 8,000 00 S 2 ,799 70 $ 14.341.97 
se:::RErARJA ·e" S 3,079,80 S 6 ,341 97 S 1.00 $ 8 ,000.00 S 3,080.80 $ 14 .341.97 
OFICIAL R.OMERO $ 3 ,196.20 S 6 ,545.29 S 1.00 S 8 ,000.00 $ 3,19720 S 14.54529 
OFICIAL ALBA,.._ $ 3210.60 $ 6,572.32 S 1.00 S 8 ,000,00 S 3,211 .80 $ 14,572.32 

MB:ANCO $ 3,492.90 $ 7,080.43 S 1.00 S 8 ,000.00 S 3,493.90 S 15.080.43 
SOLDA !lOA $ 3,501 .90 $ 7,080.43 S 1.00 $ 8 .000.00 S 3,502.90 S 15,080 . .C3 

LB_IBLIOl<CARIO • A. $ 3,492,90 $ 6 ,760.37 S 1 00 $ 10.000.00 S 3,493.90 S 16,760.37 
BIBLIOla::ARSA "A .. $ 3.,492.90 $ 7,290.77 S 1.00 S 10,000.00 $ 3,493.90 $ 17,290.77 
AUXLIAR CONTABLE S 2.813 30 S 7,907.06 $ 1.00 $ 10,000.00 S 2,914.30 $ 17,907.06 

CAPT\JRISTA S 2,79840 $ 7,918.57 S 1.00 S 10,000.00 $ 2,799.40 $ 17,918,57 

ITSONICO AGRICOLA S 2,95320 $ 8,120.48 S 1.00 $ 12,000.00 $ 2,95>120 $ 18,120.48 

aEC'TRCISTA S 2,95320 S 6,120.48 $ 100 $ 12,000.00 $ 2,954.20 $ 18,120.48 
CHC:lFffi ·a· S 3,000.00 S 6125.34 $ 1.00 $ 12,000.00 $ 3,001 .00 S 18,125.34 

CHOFER'A" S 4,182 90 S 8271 .64 $ 1.00 $ 10,000.00 $ 4 ,183.90 S 18,271 .64 
TRABAJADORA SOOAL $ 2.798.70 $ 10324.03 $ 1.00 $ 8,000.00 S 2 ,799.70 S 18,32o4 03 
AUXII.IAR S 2279.40 S 6877.01 $ 1.00 s 12,000 00 S 2,280,40 S 18,877.01 
c:>P!RAilOA S 2 ,953.20 $ 8591 .11 $ 1.00 S 12,000 00 S 2,95420 S 20,591 .11 

AUX.. l.NV. OFICNA S 2,279.40 S 8877 01 $ 1.00 S 14,000.00 $ 2,280.40 S 2o,an 01 
AUX. utlll. ce OFlCtoiA S 2279.40 $ B 877,01 $ 1.00 $ 14.000.00 S 2.280.40 S 2o.an.o1 
BIBLIOTB::ARIA $ 3 ,542.70 S 10811 08 S 1 00 $ 18.000.00 S 3,543.70 S 28,611 .08 

BIBLIOl<CARIO $ 3 ,542.70 $ 1081108 S 1.00 S 18.000.00 S 3 .543,70 s 28,611 08 
SECRETARIO GRAL "A" $ 2 .423.25 $ 17 899.02 $ 1.00 S 12,000.00 S 2,42.C.2S $ 29,899 02 
OF'IRA.IlOA "A" $ 8 ,846.00 $ 16176.71 S 1 00 $ 15,000.00 $ 8 ,847.00 S 31 ,176.71 
A c:»A""ISTRA TIV O "A" S 5,848.00 S 18836. 71 S 1.00 S 20,000.00 $ 6 ,&47.00 $ 38.836.71 
TECNCO SUPERIOR $ 7,872.90 $ 18890 99 S 1 00 $ 25.000.00 S 7,873.90 S 44 ,990.99 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACIO N 
"2021, Año de la Independencia" 

SlS..OO LISTA CE RAYA 

SlS..DOSY PRESTACIOIES VARIAE!LES (~ 

CATEGORIA R9ll uteACIOIES IHCTIVO Y lO~ ESPECIE¡ 

MINMO MÁXIMO M IN MO MÁXIMO 

PEON S 500.00 $ 1,500.00 

AYWO.NTEIB. OFD\L S 500.00 S 1,500.00 

AYWO.NTE OFICIAL S 500.00 $ 1,500.00 

AI.JXUA.R ca. OFOAL S 500.00 $ 1,500.00 

OFICI'\L $ 500.00 $ 2,500.00 

ALBANL $ 500.00 $ 2,500.00 

A YWO.NTE 8..ECffiiCISTA $ 500.00 S 2,500.00 

B.fCTRCISTA $ 500.00 S 2,500.00 

COMPIHIAClON EXTRAOIONARIA MINMO MÁXIMO 
Sffi.'lXlRES IUlUCOS ca. H. 

AYI.NTANENTOCQ>IS~L CE S 2,000.00 S 250,000.00 
JALAPA, TABASCO 

PAGO POR t«JNClAARIOS ASIMILAE!LES A SALAR! OS 
PAGO POR t«JNClAARIOS 1 MINMO 1 MAXIMO 

,/\SCS01CS CONTABLES Y ABOGADOS 1 $ 5,000.00 1 $ 80,000.00 

TOTAL P~EPCIÓN 
OIONARIA SEMANAL rETA 

MINMO MÁXIMO 

S 500.00 S 1,500.00 

$ 500.00 S 1,500.00 

$ 500.00 S 1,500.00 

S 500.00 $ 1,500.00 
$ 500.00 $ 2.,500.00 

S 500.00 $ 2,500.00 

S 500.00 S 2,500.00 

S 500.00 $ 2,500.00 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
"2021, Año de la Independencia" 

PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SUPERNUMERARIOS 

• BONO TRIMESTRAL 

CATEGORIA EXTRAORDNARIO DE AGUNALDOS 
DESEMPEÑO 

MÍNIMO M ÁXIM O M ÍNIMO MÁXIMO 

PRESII:JBIITE M.NaPAL $ 1,000.00 $ 96,500.00 $ 2,276.67 $ 297 ,000.00 

SINIJICO DE HAa~DA $ 1,000.00 $ 95,000.00 $ 2,276.67 $ 292,500.00 

REGIIX>R $ 1,000.00 $ 95,000.00 $ 2,276.67 $ 292.500.00 

SECRErARIO M.NCIPAL $ 1,000.00 $ 60,000.00 $ 2 ,276.67 $ 247,500.00 

CONTRALOR M.JNIClPAL $ 1,000.00 $ 60,000.00 $ 2 ,276.67 $ 247,500.00 

DIRECTOR $ 1,000.00 $ 60.000.00 $ 2,276.67 $ 247,500.00 

SECRErARIO PARTICULAR S 1,000.00 $ 50,000.00 $ 2,276.67 $ 157,500.00 

SECRErARIO TECNCO $ 1,000.00 $ 50,000.00 $ 2,276.67 $ 157,500.00 

OACIAL DEL REGISTRO aviL $ 1,000.00 $ 50,000.00 $ 2,276.67 $ 157,500.00 

COORDINADOR G~L $ 1,000.00 $ 50,000.00 $ 2.247.87 $ 157,500.00 

SL.e-ORECTOR $ 1,000.00 $ 50,000.00 S 2,247.87 $ 157,500.00 

COORDINADOR $ 1,000.00 $ 50,000.00 S 2,247.87 $ 157,500.00 

ASESOR $ 1,000.00 $ 50,000.00 S 2 ,247.87 $ 157,500.00 

SL.e-COORDINADOR $ 1,000.00 $ 50,000.00 $ 2,032.27 $ 157,500.00 

Js=E DE DEPART Ar.t:NTO $ 1,000.00 $ 30.000.00 $ 2 ,032.27 $ 97,050.00 

Js=E DE DEPARTA r.t:NTO A $ 1.000.00 $ 30.000.00 $ 2.032.27 $ 96,760.00 

Js=EDEAREA $ 1,000.00 $ 30.000.00 $ 2,032.27 $ 97,115.40 

Js=E DE LA ~DAD Sl.BSTANCIADORA $ 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2,032 .27 $ 97,115.40 

Js=E DE LA l.JNIO<>.D IM/ESTlGADORA $ 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2,032.27 $ 97 ,115.40 

DELEGADO $ 1,000.00 $ 5,000.00 $ 2,032.27 $ 27 ,000.00 

SUPERVISOR DE OBRA $ 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2,032.27 $ 97,113.00 
RESIDENTE DE OBRA $ 1.000.00 $ 30.000.00 S 2.032.27 $ 96.750.00 
ANALISTA DE PRECIOS UNITARIOS $ 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2,032.27 $ 96,750.00 

Js=E DE PROYECTO S 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2 ,032.27 $ 96,750.00 

CHO~"B" $ 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2 ,296.87 $ 97,500.00 

BARREN:IERO $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2,247.87 $ 37,443.00 
PEON RECOLECTOR $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2,121 .87 $ 37,115.40 

OF'ERADOR $ 1.000.00 $ 10,000.00 $ 2,296.87 $ 37,335.90 

aECTRICISTA $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2,296.87 $ 37,335.90 

Mo\TADOR $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2,566.87 $ 40,638.00 

¡PEON $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2,006.93 $ 41,217.60 

AYUOANTE $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2 ,006.93 $ 41,540.70 

AUXILIAR $ 1,000.00 $ 10,000.00 $ 2.006.93 $ 41,540.70 
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DRECTOR 

SLSORECTOR 

COORilNADOR 

AGENTE DE 1RA. 

AGENTEDE2DA. 

AGENTEDE3RA. 

COORO'OPERA TillO 
WBlCO LEGlSTA 

JEFEDEAREA 

COW.~NTE 

AGENTE 

~L 

a-tOFffi ·e· 
AUXLIAR CONTABLE 

SECitTARIA "B" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
"2021, Año de la Independencia" 

PERSONAL OESEGURIQ.\0 PUBliCA Y TRANSITO MUNCIPAL 

S 1,000.00 S 69,60000 S 2,276.67 

S 1,000.00 S 58,000.00 S 2,247.87 

S 1,000.00 S 46,400.00 S 2,247.87 

S 3,706.51 

$ 3,706.51 

$ 3,685.40 

S 4,629.18 

$ 1,000.00 $ 23,200.00 $ 2,357.43 

S 1,000.00 S 23,200 00 S 2,357.43 

S 3,933.18 

S 2,996.83 

S 3,685.40 

S 1,624.00 

S 1,392.00 

$ 1,392.00 

SECR:TARJO GRAL. "A" $ 1,392.00 

JEFE DE PROYECTO S 1,740.00 
AUXLIAR $ 1,000.00 S 58,000.00 S 1,200.00 

'CA TEGORIAS DENTRO 1.E. PROYECTO FORT ASEG SEGURIDAD PÚBLICA 

POLOA S 2,996.83 

POLOA 'T'ffiCffiO S 3,685.40 

POLOA SEGLNX> S 3,706.51 

POLOA PRM:RO S 3,706.51 
SUBOFOAL S 3,746.88 
COMSARIO $ 1,000.00 $ 50,000.00 $ 2,276.67 

S 247,500.00 

S 157,350.00 

$ 127,350.00 

$ 89,454.96 

$ 89,454.96 

$ 89,454.87 

S 104,485.59 
$ 52,115.40 

S 52,342.02 

S 68,210.73 

S 52,114.80 

$ 68,522.76 

S 25,920.00 

$ 37,350.31 

$ 34,701.39 

$ 34,938.13 

$ 27,000.00 
$ 25,801 .20 

S 63,66423 

S 83,29818 

$ 88,819.38 

S 95,996.70 
$ 103,689.06 
$ 198,211.20 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
" 2021, Ai'lo de la Independencia" 

PERSONAL SINCICALIZA CO 

CATEGORIA AGUINALDOS PERCB"CIONES AGUINALDO NETO . 
MINIMO MÁXIM O MINIMO MÁXIMO 

AYI..no.NTE GEI\ERAL $ 1.200.00 $ 24,575.34 $ 1.200.00 $ 21 ,185.64 

PINTOR $ 1 .200.00 $ 24,575.34 $ 1 ,200.00 $ 21.185.64 
IN'TEN)I3'(TE $ 1 ,200.00 $ 24 ,575.34 $ 1 ,200.00 $ 21 '185.64 

BARRENOERO $ 1 ,200.00 $ 24,575.34 $ 1 ,200.00 $ 21 '185.64 

PEON RECOLECTOR $ 1 ,200.00 $ 24,575.34 $ 1 ,200.00 $ 21 ,185.64 

JARDINERO S 1,200.00 S 24,575.34 $ 1,200.00 $ 21 ' 185.64 
S 1,200.00 $ 24,575.34 $ 1.200.00 $ 21 . 185.64 

LLANTERO $ 1,200.00 $ 24,575.34 S 1,200.00 $ 21 , 185.64 

AY t..no.NTE DE l'vECANICO $ 1,200.00 $ 24,575.34 $ 1,200.00 $ 21 . 185.64 

A YTE DE l'vECANICO $ 1,200.00 $ 24.575.34 $ 1,200.00 $ 21 .185.64 

AUXLIAR OE MANTENINIB'ITO $ 1.200.00 $ 25.151.56 $ 1,200.00 $ 21.682.38 
a-IOFER"B" $ 1 ,200.00 $ 25. 151 56 $ 1 ,200.00 $ 21 .682.38 
TECNICO AGRICOLA $ 1 ,200.00 $ 25,268.70 $ 1 ,200.00 $ 21,783.36 

ITIOCNICO AGROPECUARIO $ 1 ,200.00 $ 25,268.70 $ 1 ,200.00 $ 21,783.36 

DIBUJANTE $ 1 ,200.00 $ 25,268.70 $ 1 ,200.00 $ 21,783.38 

OFICIAL DE MANTENINIB'ITO $ 1.200.00 S 25.268.70 $ 1 ,200.00 $ 21 ,783.36 

OFICIAL TEC. MANTTO. $ 1 ,200.00 $ 25,268.70 $ 1 ,200.00 $ 21,783.36 

OFICIAL MANTTO. DRENAJE $ 1 ,200.00 $ 25,268.70 $ 1 ,200.00 $ 2 1,783.36 

ELECTRICISTA $ 1,200.00 $ 25,268.70 $ 1,200.00 S 21.783.36 

ELECTRICISTA "A" $ 1,200.00 $ 25,268.70 $ 1,200.00 S 21 .783.36 

OFICIAL PLOIIERO $ 1,200.00 $ 26.354.86 $ 1,200.00 S 22.719.72 
OrlCIAL Al.DANil. $ 1,200.00 $ 26,-42-4.68 $ 1 ,200.00 $ 22 ,779.90 

l'vECANICO S 1 ,200.00 $ 27 ,723.64 $ 1 ,200.00 S 23.699.86 

SOLDADOR $ 1 ,200.00 $ 27,723.84 $ 1 ,200.00 $ 23,699.86 

AUXILIAR OE SOLDADOR $ 1,200.00 $ 30,600.31 $ 1 ,200.00 $ 26,379.58 

a-IOFER"A" S 1 ,200.00 $ 30.771 .76 $ 1 ,200.00 $ 26,527 .38 

~DOR S 1.200.00 $ 33,368.70 $ 1 ,200.00 $ 28,783.36 

AUXILIAR S 1.200.00 S 34,528.14 S 1 ,200.00 $ 29,765.64 

SECRETARIA "C" $ 1,200.00 S 35,015.34 S 1 .200.00 $ 30,185.64 

AUX. UN\/ OFICINA $ 1,200.00 $ 35,215.36 $ 1 ,200.00 $ 30,358.09 

AUX. UNV. OE OFICINA s. 1,200.00 S 35,215.38 $ 1,200.00 $ 30,358.09 

AUXILIAR INla'DENCIA $ 1 ,200.00 $ 36,012.94 $ 1,200.00 $ 31 ,045.64 

AUXILIAR OE INTENOENaA $ 1 ,200.00 $ 36,012.94 $ 1,200.00 $ 31 ,045.64 

SECRETARIA "B" $ 1 ,200.00 $ 37,271.87 $ 1,200.00 $ 32,130.92 

TRABAJADORA SOCIAL $ 1 ,200.00 $ 39.726.84 $ 1 ,200.00 $ 34 ,247.28 
AUXILIAR CONTABLE $ 1 .200.00 $ 40.117.00 $ 1 .200.00 S 34,583.62 

CAP'IU'liSTA $ 1 .~0000 $ 41 .305 40 $ 1 . ¡,)00 00 $ ::t.!l.fiiOA 10 

BIBLIOTECARIA $ 1 .200.00 $ 42 .037.91 $ 1 ,200.00 $ 36,239.58 

BIBLIOTECARIO $ 1 ,200.00 $ 42,037.91 S 1 .200.00 $ 36,239.58 

BIBLIOTECARIA" A" $ 1,200.00 S 42,037 .91 S 1 .200.00 $ 36.239.58 
BIBLIOTECARIO "A" $ 1,200.00 $ 42,037.91 $ 1.200.00 $ 36,239.58 
SECRETARIO GRAL "A" $ 1,200.00 $ 42,037.91 $ 1 ,200.00 $ 36,239.58 
ADI\fii\ISTRA TlVO "A" $ 1,200.00 $ 49,440.12 $ 1,200.00 S 41,758.72 

OPERADOR "A" $ 1,200.00 $ 48,440.12 $ 1,200.00 S 41 ,758,72 

[:r!=CNICO SUI"ERRIR $ 1,200.00 $ 62,403.32 $ 1,200.00 $ 53,761.48 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
"2021, Año de la Independencia" 

C. 
1 

SUB.OO LISTA lERA YA . ~ ~ 
CATB30RAS AGUINALOOS 

MÍNMO MÁXIMO 

lfmN $ 1 ,000.00 $ 6,400.00 $ 

AYUDANTE DEL OACIAL $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 

AYLOANTE OACV\L $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 

AUXLIAR OO.. ORCIAL $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 

O ACIAL $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 

ALBANIL $ 1,000.00 $ 6.400.00 $ 

AYUDANTE aECTR!CISTA $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 

aECTRIOSTA $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 

PERCEPCIONES 
EXTRAORONARIAS NETAS 

MÍNMO MÁXIMO 

500.00 $ 10,000.00 

500.00 $ 10,000.00 

500.00 $ 10,000.00 

500.00 $ 10,000.00 

500.00 $ 10,000.00 

500.00 $ 10.000.00 

500.00 $ 10,000.00 

500.00 $ 10,000.00 
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EL QUE SUSCRIBE PROFESOR. AGUSlÍN RAMÓN CORDERO EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO 

DEL AYuNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE 

ACTO ........................................................................................................................ ..................... ....... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES FIEL A SU ORIGINAL, DE EL TABULADOR DE SUELDOS 

Y SALARIOS, DIETAS, PRESTACIONES VARIABLE (EN EFECTIVO Y ESPECIES) DE LOS SERVIDORES 

PUBUCOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021-2024. MISMO QUE CONSTA DE ONCE FOJAS ÚTIL EN ANVERSO 

Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, 

TABASCO, QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS DIEZ DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO CONSTE Y DOY FE 

-,ecRETARÍA MUN!t:IPA. 
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